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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL C0NSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en su importante

MISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la obra titulada Manual practico de 
Higiene Militar, escrita por el primer Teniente de Cara
bineros D. Antonio Navarra Contreras, que para los 
efectos de recompensa cursó V. E. á este Ministerio con 
su escrito de 23 de Abril último;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Junta Consultiva de Guerra, que á continua
ción se inserta, y pór resolución de 4 del mes actual, ha 
tenido á bien concederle la cruz de primera clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su empleo, hasta el ascenso al 
inmediato, como comprendido en el caso 10.° del art. 19 
del Reglamento de recompensas en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Noviembre de 1903.

MARTÍTEGUI
Sr. Director general de Carabineros.

INFORME QUE SE CITA

Junta Consultiva de Guerra.— Excmo. Sr.: De Real orden fe
cha 4 de Mayo último, se dispone informe esta Junta acerca de 
la recompensa que pueda merecer el primer Teniente de Ca
rabineros D. Antonio Navarra Contreras, por la obra de que 
es autor, titulada Manual práctico de Higiene M ilitar, á cuyo 
efecto se acompaña un ejemplar de la misma, copia de la hoja 
de servicios del interesado é informe reglamentario.

Divide el autor su trabajo en seis capítulos, y  éstos en sec
ciones.

El el capítulo I, trata del sujeto militar; en el II, de las ha
bitaciones militares; en el III, de los vestidos y  equipos m ili
tares; el I V, de la alimentación militar; el V , de la vida militar 
y el VI de los primeros socorros en caso de enfermedad, en
venenamientos, accidentes fortuitos, lesiones simples y com 
plicadas, heridas, dislocaciones, etc.

Con estilo claro, al alcance de todas las inteligencias, como

exige esta clase de trabajos, desarrolla el autor su estudio de 
higiene militar, llevando al ánimo del lector la necesidad de 
que en todos los actos de la vida practique las reglas h igiéni
cas, único medio de preservar el organismo de infinidad de 
enfermedades á que está sujeto por descuido ó ignorancia de 
estas reglas.

Aplicado el estudio del Sr. Navarra al Ejército, tiene m u
cho más valor por tratarse de grandes colectividades de hom 
bres que viven en comunidad expuestos al contagio de enfer
medades que sólo practicando una severa higiene pueden evi
tarse.

La parte que el autor dedica á primeros socorros en casos 
de enfermedad repentina, heridas y otros accidentes, es de 
suma utilidad y su divulgación evitará en muchas ocasiones 
sensibles desgracias.

En conjunto, la obra que se informa es de las que pueden 
reputarse de muy importantes, y su conocimiento ha de re
portar al Ejército beneficiosos resultados, mereciendo su au
tor una señalada recompensa.

Del examen de su hoja de servicios resulta: que cuenta 
veintiocho años efectivos y treinta con abonos; que está bien 
conceptuado y en posesión de dos cruces de primera clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco, de la de Carlos III é Isa
bel la Católica y de la de San Hermenegildo.

Por lo expuesto, y teniendo en cuenta lo preceptuado en el 
art. 22 del Reglamento de recompensas en tiempo de paz, la 
Junta opina: que el primer Teniente de Carabineros D. A nto
nio Navarra Contreras se ha acho acreedor por su laboriosi
dad, inteligencia y amor al estudio que ha demostrado al es
cribir el Manual práctico de Higiene Militar, a que se le c on- 
ceda la cruz de primera clase del Mérito Militar con distm ti- j 
vo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su ac
tual empleo, hasta su ascenso al inmediato, como comprendi
do en el caso 10.° del art. 19 del citado Reglamento de re
compensas.

V. E ., no obstante, como siempre, resolverá lo más acer
tado.

Madrid 8 de Octubre de 1903.=E1 General Secretario, Leo
poldo C a n o .=  R u bricado.= V .° B .°= :B a r g é s .= R u b r ica d o s  
Hay un sello que dice: «Junta Consultiva de Guerra».

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS AR TES

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: En el expediente de oposiciones á varias 
plazas de Profesoras numerarias de la Sección de Cien
cias de las Escuelas Normales de Maestras:

Vistos el dictamen emitido por la mayoría del Con
sejo de Instrucción pública y el voto particular emitido 
por algunos señores Consejeros:

Considerando que, según la organización dada á los 
citados Centros de enseñanza por el Real decreto de 23 
de Septiembre último, no son necesarias más qu e cinco 
Profesoras numerarias en cada Normal Superior;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:

1.° Que el expediente vuelva al Consejo de Instruc
ción pública, á fin de que proponga el Tribunal que* 
haya de juzgar las oposiciones á que se refiere el pá
rrafo 4.° de la Real orden de 12 de Agosto* de 1902.

2.° Que de las plazas anunciadas en dicho párrafo se 
excluyan una de cada una de las Normales de Bilbao;. 
Salamanca, Valladolid y Zaragoza, y  se agreguen en 
cambio dos de la de Bilbao; y

3.° Que los ejercicios que constituyan las oposicio
nes deberán versar sobre Pedagogía y asignaturas de 
la Sección de Ciencias establecidas en el mencionado? 
Real decreto de 23 de Septiembre último,

De Real orden lo digo á V. I. para; su conocimiento* 
y demás efectos. Dios guarde á Y .  I.. muchos años.. 
Madrid 7 de Noviembre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de concurso anunciado' 
por orden de esa Subsecretaría de líbete Junio último,, 
para conceder una subvención en el extranjero ah pro
fesorado de las Escuelas Normales de* Maestros y otra al 
de Maestras:

De conformidad con lo consultada por la Seori'ó'n 5.* 
del Consejo de Instrucción pública;;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se-conceda, en los términos y  condiciones 

que se previenen en la citada orden, á D.a Teresa de 
Jesús Aspiazu, Profesora numeraria, po?r oposición de la 
Escuela Normal Superior de Maestras de Málaga, la 
subvención de 2.250 pesetas por* cad a uno de los me
ses de Enero á Septiembre, indteiáD. del año académico 
de 1903-904, para estudiar en París, y en la Normal de 
Fontenay-aux-Roses prácticamente, los procedimientos, 
métodos y forma para la enseñanza de las Letras en ge
neral; y

2.° Que se declare desierto el concurso de la subven
ción para el Profesorado de las Normales de Maestros 
por no haberse presentado ningún solicitante que estu
viera en servicio activa.

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V . I, muchos años* 
Madrid 7 de Noviembre de 1903.

BUGALLAL

Sr. Subsecretario de este Ministerio,
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limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.} lia tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la cátedra de Geo
grafía general de' Europa y de España, Historia de Es
paña é Historia Universal, del Instituto de Soria, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. José Bañares y Ma~ 
gán, actual Catedrático numerario de igual asignatura 
del de Habón,

Di Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento 
y d t m n  efectos. Dios guarde á V, I, muchos años. 
M adr 1 13 de Noviembre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario di este Ministerio.

lAv/m servia n Je D. José Da toves y Jlayan
Lie Hiendo tu  la Facultad de Filosofía y Letras,
Boltui graduado m  la misma Facultad con nota de Sobre

saliente

Catedrático numerario en virtud de oposición, nombrado 
por Real orden de 14 de Abril de 1903.

Ha sido Auxiliar Supernumerario de. la Sección de Letras 
en el Institu to  de Logroño.

Caballero de la Orden civil de Alfonso \ I I .
Tiene publicado un folleto sobre el t  m i  La moral budhis- 

ta y su comparación con la h eb ra ieu -iristm ii» .

Ilmo. Sr.: S. M. .el Rey.(Q . D. G.) - ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Histo
ria Natural y 1 niología é Higiene del Instituto de Ovie
do, eo il el s u t k l i  anual de 4,000 pesetas, 3.000 de en
trada v 1.000 por razón de quinquenios, á D. Daniel Ji- 
mencv de Cisneros, actual Catedrático numerario de 
igual asignatura en el de Jovellanos de Gijón.

De Real orden lo digo á Y, I. para su conocimiento

y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 13 de Noviembre de 1903.

BUGALLAL

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y ser vicios de D. Daniel Jiménez de Cisneros.

Licenciado en la Facultad de Ciencias N aturales con nota 
de Sobresaliente y premio extraordinario.

Doctor graduado en la misma Facultad.
Catedrático numerario por oposición á varias Cátedras de 

Institu tos.
Es autor de un trabajo titulado «Ensayo acerca de la acli

matación del gusano de seda en Asturias», cuyo trabajo fué 
premiado con m edalla de plata.

En diversos periódicos y revistas ha publicado vario ) t r a 
bajos científicos.

                                               B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN D E L  MISMO

14 Noviembre 1908 'r Noviembre 1903. 14 Noviembre 1903. 7 Noviembre 1903.

ACTIVO Pesetas. Pesetas.
PASIVO

Pesetas. Pesetas.

I Del Tesoro------ -----------------. . . . ---------
Oro.... . ......... \ De particu la res.. . . . . . -------------- -------

1 Pl p 1 » * * * fe * * * *

514.279,28
231.178,16

361.944.835,18

370.672,31 
202.252,23 

■ 361.944.835,18

Capital del Banco............................ ........................................
Fondo de reserva.....................................................................
n _ * j.-. ( R ealizadas...................................

150.000.000
20.000.000
18.432.886,69

1.027.925,05
1.642.388.150

585.010.864,30
284.370,38

38.283.185,33
67.362.972,42

111.846.602,37
»

8.286.781.87 
4.131.902,77
1.796.846.88

7.873.147,16

4.514.686,86

244.442,74

200.599,71
602.580,50

150.000.' 00 
20.000. f <00 
17.823. 11,08 

877.-97,32 
1.649.958/ 75 

580.074.194,16 
277.r 70,95 

38.547.': 30,84 
57.309.503,50 

109.202.' -65,42 
16.414,908,04 
5.278.144,14 
4.520.583,02 
1.116.-61,06

10.289.863,44

»

244.442,74

13.839,04
4.470.304,97

Ganancias y perdidas.. J rea}íza¿as
262.690.692,62
470.137.597,02

362,517.759,72
469.742,451,13

Billetes en c ircu lac ión ............................. ............................
Cuentas corrientes...................................................................

Gorrcspmnab s y agencias d il Banco en il extranjero*.
Corrí spomales en pueblos.. . .  .......... .. — . . . . . . . . . . .

. i Pagarés dil Tesoro, Lev 2 Agosto 1899.. 
D etcum tua.., u ¿m  cn m trd flk s ........ ................................
Cuentas de crédito .. ----------------------------------. . . . . . . .
Prestann^ y créditos con garantía, Gomen < lis . . . . . .
Efecto^ a cobrar en el día.......... . . . . . . . .
A cumies de la Compañía A rrendataria de T b i o s . ..« 
Otros valores de Car tera. . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ...............
Bronce por cuenta de la Hacienda públ i ca. . . . . . . . . . . .
Tesoro público por pago de amortización ó intereses de 

Di uda anu ut hable al 5 pur 1 0 0 » , . . . . . . .  v  . . . . . . . . .
Anticipo al Tesoro publico, Ley de 14 de Julio de 1891. 
Bienes inm uebles............, . ,  . . ...............................

41.024.898,96
6.156.918,13

700.000.009 
224.165.384,83 
183,641.972,98 
111.593.769,74

2.107,910,24
12.270.000
13.016,590,07

369.250.261,25
4.343.945,60

»
150.000.000 
11.888.006,60 •

42.202.796,69
5.533.584,73

700.000.000
224.180.343.25 
184.491.934,04 
112.738.168,89

1.753.374,38
12.270.000
13.813.870,34

369.250.261.25 
4.258.553

1.782.398,45
150.000.000 

11.886.168,85

Cuentas corrientes, oro................ - ................................ ..
Depósitos en efectivo...... ................................................ ..
Dividendos, intereses y otras obligaciones á p a g a r . . ..
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público............
Reservas sobre la Renta de Tabacos..................................
Reservas de contribuciones.......... .......................................
Reservas de contribuciones, o ro . .........................................
Tesoro público por ingresos de Aduanas en oro.............
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua........................................................................................
Tesoro público por pago de amortización é intereses de

Deuda am ortizable al 5 por 100.......................................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/A duanas................. " . . . ..........................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico................................................................................
Diversas c u e n ta s . ....................................................................

2.662.287.948,03 ■2,666.421.664,72 2.662.287.948,03 2.666.421.664,72

Tipos de interés de las operaciones. 

El Interventor, Emilio Rodero.z=V.° B /LH b el Gobernador, J . Morales.

í D escuentos...................... ..........................................  4 7* por 100
. . . . . .  < Cuentas de crédito ........ ..........................................  4 l/l por 100

( Préstamos sobre efectos públicos......................... 4 i/¡ por 100

►—< 0 cu 1

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A

Direccion  general de la D euda y Clases pasivas.
Mes de A gosto de 1903.

Estad o de los documentos y ■valores de la Deuda amortizados en el citado mes, por paqo de débitos, varios rearaos y conversiones,
y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el limo. Sr. Director general.

Ni un ro
.

CAPiTALES IN T ER ESE S TO T A L
do a m o r t i z a c i ó n  p o r  p a g o  d e  d é b i t o s  y  v a r i o s  r a m o s - - -

d < n a ti ^ Peseta- . Pesetas. Pesetas.

272 Títulos y Carpetas provisionales de Deuda amortizable al
5 por 100 . . . . . .  Ó. ..................................... ................................ 1.670.000 » 1.670.000

1 Idem Deuda ídem al 2 por 100 de 1.a serie.—Emisión 1877. 500 » 500
3 ¡Idem Dolida sin interés procedentes del personal................ 750 » ■ 750
8 ¡Certificaciones rebajando de las cinco inscripciones del 3

por 100 de permutación de Bienes del Clero números
10.619, 24.173, 32.199, 45.593 y 83.938 la cantidad d e . . . 1.284.625,97 1.284.625,97

108 XuNenns décimos del Empréstito de 175 millones de pe
setas ............ ............................................................................. 1.008 » 1.0C8

392 2.956.883,97 >> 2.956.883,97
i. A M O R TIZ ACIO N  POR CO NVERSIONES

821 Carpetas Deuda amortizable al 5 por 100 in terior.—Canje. 1.021.500 » 1.021.500
43 Idem 4 por 100 interior id .......... ................................................ 182.000 » 182.000
50 ' Títulos Deuda perpetua al ídem id .—Emisión 1892......... . 164.100 » 164.100
65 Idem id.—Emisión 1900...................................... ........................ 1.091.300 » 1.091.300
9 Idem id. 4 por 100 exterior estam pillado.—Emisión 1891.. 7.000 » 7.000

129 Residuos 4 por 100 in te rio r......................................................... 25.033,98 » 25.033,98
4 Títulos 3 por 100 consolidado exterior de 1870................ 5.000 » 5.000
3 ídem Deuda amortizable de Cuba al 1 y 3 por 1 0 0 . . . . . . . . 1.125 » 1.125

19 Bonos del Tesoro de Cuba de 1873............  ........... .......... 47.500 » ' 47.500
51 Inscripciones 4 por 100 interior del 80 por 100 de Propios.

—O  n je .. ........................................................... ......................... 63.055,07 » 65.055,07
35 Idem id. de Beneficencia ídem .................................................. 41.855,73 » 44.855,73

1 Idem id. de Instrucción pública........................ .. 3.520,89 » 3.520,89
5 ídem id. de Particulares ídem ...................................... ............ 25.866,81 . » »

1.219 2.683.857,48 » 2.683.857,48
lic siiin cn *

392 iAmortización por pago de débitos y varios ram os................ 2.956,883,97 » 2.956.883,97
1.219 Idem por conversiones............................................. .................... 2.683.857,48 . » ' 2.683.857,48

1.611 m 1
l O T A L  G E N E R A L . .............................................. j 5.640.741,45 » 5.640.741,45

Madrid 9 de Noviembre de 1903.—El Tesorero.=P. S. R., Bartolomé Fernánrb z.asR ibrica.do.--Conf-orme.=El Interventor,
Rafael Cabezas y Losada. —Rubricado.—Y .°  B.°=E1 Director general , A lisal.- Rubrica lo.

M IN IST E R IO  DE G R A C I A  Y  JU STIC IA

S u b s e c r e t a r í a  
En el Juzgado de prim era instancia de La Vecilla, de en

trada, se halla vacante, por traslación de D. Francisco Fernán
dez, la plaza de Escribano, que debe proveerse por traslación 
como comprendida en el primero de los turnos señalados en 
el art. 10 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
M inisterio, por conducto del Presidente de la Audiencia de 
Valladolid, dentro del plazo de trein ta  días naturales, á con
tar desde la publicación de este a n u n c i o  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Madrid 13 de Noviembre de 1903.~E1 Subsecretario, An
tonio Hernández y López.

M IN ISTER IO  DE IN ST R U C C IÓ N  P U B L IC A  Y B E L L A S  A R T E S
Subsecretaria

A NUNCIO

Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo 
lispaesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento vigente de 
aposiciones aprobado por Real decreto de 11 de Agosto de 
1901, en el Real decreto de 7 de Marzo de. 1902, y en la Real 
m íen de 20 de Octubre del mismo año:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la plaza de Auxiliar 
vacante n el prim er grupo de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central, y previa propuesta del Consejo de In s
trucción pública, ha sido nombrado, por Real orden de 2 del 
Actual mes de Noviembre, el siguiente Tribunal: Presidente: 
D. Julián Calleja y Sánchez, Consejero de Instrucción pública. 
Focales, D. Santiago Ramón y Cajal, D. Ramón Jim énez, don 
José Gómez Ocaña, D. Luis Guedea, D. Florencio Castro y 
D. Sebastián Recasens, Catedráticos num erarios de la Facul
tad de Medicina de Madrid. Suplentes: D. Tomás Maestre, 
D. Joaquín González Hidalgo, D. Luis Simarro, D. Francisco 
P. Martínez y Sáez, D. Germán Cerezo y D. José Gogorza, 
Catedráticos numerarios, el primero de la Facultad de Medi
cina de la Universidad Central, el penúltimo de la de Farm a
cia, y los restantes de la de Ciencias de la mismaUniversidad.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, que term inó el 
L9 de Octubre último, se han presentado las instancias de los 
tspirantes: D. Juan Bautista Olivan y Torrem ocha,D .Federico 
Dloriz y Ortega, D. Gerardo Peralta y Miñón y D. Isidoro 
Rodríguez Trigueros los cuales quedan adm itidos á la prác
tica de los ejercicios de oposición siempre que justifiquen ante 
d Tribunal su capacidad legal.

3.° Que desde la publicación de este anuncio en la G ac e ta  
)E M a d r i d , comenzará á  contarse el plazo de recusaciones d e  
os Jueces y suplentes qué sean considerados incompatibles.

Y 4.° Quedas admisiones ó exclusiones, con relación á la 
iapacidád legal de los aspirantes admitidos por haberse p re
sentado dentro Jel plazo de la convocatoria, se efectuarán por 
;1 Tribunal.

Madrid 13 dé Noviembre de 1903.=:E1 Subsecretario, Casa
íaiglesia.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDU STRIA, COMERCIO
Y  OBRAS PÚBLICAS

D irección general de Obras públicas.
Aguas.

E xam inado el expedien te  incoado por D. D om ingo S ert so
licitando la concesión para  el aprovecham iento  de aguas del 
río T ordera y sus afluentes con destino á usos industria les;

S. M. el R e y  (Q. D. G .), conform ándose con lo propuesto 
por la D irección genera l de O bras púb licas; de acuerdo con los 
d ictám enes em itidos por el Consejo de las m ism as y la Sección 
de G obernación y Fom ento  del Consejo de E stado , ha  tenido 
á bien acceder á lo solicitado, con las condiciones siguientes:

1.a Las obras se h a rán  con arreg lo  al proyecto presen tado  
por el petic ionario  D. Domingo S ert, fechado en Febrero  de 
1900, y firmado en Barcelona por el Ingen iero  I). Rosendo 
Costa, y bajo la inspección del Ingeniero  Jefe de la provincia, 
el cual podrá in troduc ir en el referido proyecto, al tiem po de 
su  ejecución, modificaciones de deta lle , que, m ejorando las 
condiciones de las obras, no a lteren  la esencia del m ism o.

2 .a La a ltu ra  del salto  núm . 1, será  la que m edia en tre  la 
confluencia del Sort de las Básicas con el río Tordera y la co
ronación de la p resa de la acequia Illa , y el caudal m áxim o 
que en él se u tilice  de 50 litros por segundo de tiem po.

La a ltu ra  del salto núm . 2, será  desde 5 m etros aguas abajo 
de la p resa de la acequia I lla  h asta  la coronación de la presa 
de la acequia R iera , y el caudal m áxim o que en él se utilice 
de 119 litros por segundo de tiem po.

La a ltu ra  del salto  núm . 3, la  que m edia en tre  13 m etros 
agua abajo de la presa de la acequia y la  coronación de la 
p resa del m olino L lav ina, y el caudal m áxim o que en él se 
u tilice de 208 litro s  por segundo de tiem po.

La a ltu ra  del salto  núm . 4, la que m edia en tre  el desagüe 
del molino L lav ina  y la  coronación de la p resa del molino Xi- 
fré, y el caudal m áxim o que en él se u tilice  de 425 litros por 
segundo de tiem po.

La a ltu ra  del salto  núm . 5, la que m edia en tre  el pie aguas 
abajo de la presa de la acequia «Bobina» y el desagüe de la 
an tigua  fábrica de Cotó, y en caso de reconocerse la ex is ten 
cia legal del m olino B arrilla , d icha a ltu ra  será  entóneos la 
que m edia en tre  el desagüe del m ism o y el de la fábrica de 
Cotó, y  el caudal m áxim o que en él se u tilice  de 592 litros 
por segundo de tiem po.

L as aguas derivadas para  cada salto no su frirán  m erm a ni 
d ism inución  a lguna , debiendo ser re incorporadas ín teg ras  al 
cauce.

3 .a El Ingen iero  Jefe de la  p rov incia  ó el Ingen iero  en 
quien  delegue liará el rep lan teo  de las obras, y fijará y señala
rá los dos puntos extrem os que lim itan  cada uno de los cinco 
saltos, extendiéndose ac ta  por trip licado , acom pañada del p la 
no respectivo; uno de los e jem plares se rem itirá  á la D irección 
genera l de O bras pública para la aprobación correspondien te , 
otro se en treg a rá  al concesionario y el te rcero  se a rch ivará  en 
la oficina de O bras púb licas de la p rovincia.

4 .a No podrá el concesionario dar p rincip io  á las obras de 
los canales de conducción y de desagüe sin  an tes h ab er o b te 
nido la aprobación de las nuevas secciones, que se han  de pro
yecta r con arreglo  á los caudales asignados á los d istin tos sal
tos en la segunda de las p resen tes condiciones.

5 .a Las a ltu ras  de las d is tin tas  presas serán  las que figuran 
en el proyecto, y  la coronación se referirá  á un punto  fijo del 
te rreno  por el Ingen iero  encargado de la Inspección al p ra c ti
car el reconocim iento final de todas las obras cuando estén 
te rm inadas; y si las hallasen  b ien  constru idas y con arreg lo  á 
estás condiciones, ex tenderá  por trip licado  el ac ta  co rrespon
d ien te  en que así se haga constar, dando á cada uno de los 
e jem plares el m ism o destino  que á los del rep lan teo .

6 .a D eberá el concesionario respetar todos los aprovecha
m ientos para  riego ex is ten tes y que sus p rop ietarios acred iten  
tener derechos legales,fijándo les la  A dm in istrac ión  oportuna
m en te  la can tidad  de agua que cada uno haya de u tiliza r en 
sus riegos.

La tom a de estas aguas se h a rá  de m anera  que puedan  
con tinuar regando  como ac tua lm en te  lo hacen , para  lo cual se 
constru irán  presas sup lem entarias aguas a rrib a  de la d eriva
ción de los d istin tos saltos, como en el proyecto se propone 
p ara  los riegos Illa , R iera , T exidó, e tc.; ó, en su defecto, colo
cando módulos en los canales de derivación, ó cualqu ier otro 
medio que á la m edida que se construyan  las obras, objeto de 
la presente concesión, ind ique el Ingen iero  encargado de la 
inspección de las m ism as.

7 .a Al a trav esar la conducción eléc trica  la vía férrea, se 
som eterá el concesionario á las condiciones que en dicho pun
to le sean  im puestas por la D ivisión de ferrocarriles á que co
rresponda la inspección de d icha v ía .

Al p en e tra r la conducción eléc trica  en la v illa  de San Ce- 
loni, se a tenderá  á lo precep tuado  en el a r t . 1 2  de la vigente 
Ley sobre serv idum bre  de paso de corrien te  e léc trica.

En el resto  del trayecto  y para  la buena insta lac ión  y se
guridad  de la conducción, se som eterá á las condiciones que 
le im ponga el Ingen iero  encargado de la inspección.

8 .a Se dará  princip io  á las obras den tro  del plazo de tres 
m eses, contados desde la fecha en que se publique la conce
sión en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  te rm in a rán  en el de tres 
años, á contar tam bién  desde la m ism a fecha.

Los gastos que el rep lan teo  o rig ine, así como los de in s 
pección de las obras y  reconocim iento final de las m ism as, se
rán  de cuen ta  del concesionario.

9.a E sta  concesión se o torga á perpetu idad , dejando á salvo 
el derecho de propiedad y sin  perju icio  de tercero .

10.a La concesión caducará por fa lta  de cum plim ien to  de 
cualqu iera  de las condiciones estipu ladas y por no hacer uso 
de la energ ía  eléc trica en la fábrica que ha de establecerse en 
San  Celoni, en el plazo de un año, contado desde la te rm in a 
ción de. las obras, y  tam bién  por cam b iar el aprovecham iento , 
dándole aplicación d is tin ta  del uso in d u s tria l á que se d e s ti
na, sin la com petente y necesaria  autorización, siendo las con
secuencias de la caducidad las prescripciones en la Ley ge-* 
nera l de Obras públicas y R eglam ento  para  su ejecución.

De orden del S r . M inistro  lo partic ipo  á V . S. para  su co - 
nocim ien to , el del Ingen iero  Jefe é in teresado  y publicación 
en el Boletín oficial de la p rov incia . Dios guarde á V. S. m u
chos anos. M adrid 30 de O ctubre de !903.=E1 D irec to r g en e 
ra l, San Z u í s . = B t . G obernador civil de B arcelona.

V ista  la instancia  p resen tada  por D. Ju an  A. B albás, en re 
presen tación  de la Sociedad «Fom ento A grícola C astellonen- 
se», solicitando se otorgue defin itivam ente á favor de dicha 
Sociedad la  concesión del abastecim ien to  de C astellón :

V ista  la sen tencia  d ic tada  en 24 de F ebrero  de 1902 por el
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Tribunal de lo Contencioso-administrativo anulando la Real 
orden de 26 de Junio de 1899, por la que se otorgaba dicba con
cesión en cuanto se opone á las bases aprobadas por Real or
den de 19 de Enero del mismo año y aceptadas por la preci
tada Sociedad;

S. M . el R e y  (Q. D . G.), conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
otorgar definitivamente á la Sociedad «Fomento Agrícola Cas- 
tellonense» la concesión de que se trata, con arreglo á las con
diciones siguientes:

1.a Las aguas que se conceden serán Jas que resulten so
brantes después de haber dado riego á las hectáreas de terre
no de la partida de Benadrena que hoy lo tienen, y á las que 
lo hubieran solicitado hasta el día 27 de Julio de 1887, en que 
fue anunciado al público el proyecto de abastecimiento. El 
resto de las hectáreas de la citada partida hasta las 400 de que 
habla la concesión del canal, se regarán con las aguas que so
bran después de satisfechos los aprovechamientos anterior
mente citados.

2.a Sean cuales fueren los indicados sobrantes, nunca po
drán ser destinados al abastecimiento de Castellón más de 
2.200 metros cúbicos cada veinticuatro horas.

3.a En caso de escasez ó nulidad de sobrantes en cualquie
ra época, y, de consiguiente, reducción ó suspensión de la do
tación de agua á los abonados, la Sociedad concesionaria no 
tendrá derecho á reclamación alguna contra la Adm inis
tración.

4.a Podrá la misma Sociedad utilizar en la conducción del 
agua el trozo de canal de unos 1.680 metros de longitud, ex is
tente entre la cuadra de Ros y las de Luriana y Pi, construi
do por la misma en virtud de la hoy caducada concesión de 
1.° de Marzo de 1873, entendiéndose que dicho trozo de canal 
forma desde ahora parte integrante del proyecto de abaste
cimiento.

5.a Las obras serán construidas con sujeción al proyecto 
aprobado y bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la provin
cia ó del subalterno en quien delegue, siendo de cuenta de la 
Sociedad concesionaria los gastos que esta inspección oca
sione.

6.a Deberán empezar los trabajos precisamente por la cons
trucción del depósito, y después que se hayan ejecutado las 
tres cuartas partes de éstos, se colocará la cañería de conduc
ción, y, en último término, las de distribución.

7.a Además de estas obras, se permitirá á la Sociedad con
cesionaria que conserve el depósito y cañería de conducción 
del abusivo é imperfecto abastecimiento actual; pero sólo para 
casos de turbias y reparaciones en las de nueva construcción.

8.a Las obras comenzarán en el término de seis meses, de
biendo quedar terminadas en el de tres años, á partir de la 
fecha en que se declare la utilidad publica de la concesión. Se 
levantarán actas, por el Ingeniero Inspector del acto del re
planteo de las obras y de la recepción final de las mismas.

9.'a Las tarifas que acompañan al proyecto serán conside
radas como máximas.

10.a El régimen y distribución de las aguas se sujetarán 
al Reglamento formado por el Ayuntamiento de Castellón, de 
acuerdo con el concesionario.

11.a La concesión se hace salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero, y sujeta á la legislación vigente en la 
materia.

12.a Si la Sociedad concesionaria faltare á cualquiera de 
estas condiciones, caducará la concesión con todas sus conse
cuencias legales.

13.a Para obtener la declaración de utilidad pública, ó sea 
do apropiación, se formará el oportuno expediente.

De orden del Sr. Ministro lo participo á Y . S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados, y publicación 
en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á Y . S. m u
chos años. Madrid 28 de Octubre de 1903.~E1 Director gene
ral, San Luis.—Sr. Gobernador civil de Castellón.

Examinado el expediente incoado por D. Andrés López so
licitando la concesión de cien litros de agua por segundo del 
río Furelos ó de la Fervencia, en término de Toques, de esa 
provincia, para fuerza motriz de un molino harinero, y la 
ocupación de terrenos de dominio público para el edificio;

S. M. el R e y  (Q. D. G .), conformándose con lo propuesto por 
la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien acce
der á lo solicitado con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza á D. Andrés López, vecino de San Julián 
de Carballo, provincia de Lugo, para derivar cien litros de 
agua por segundo del río Furelos ó de la Fervencia. por m e
dio de una presa, en el lugar de Brañas, Ayuntamiento de To
ques, para dar movimiento á un molino harinero.

2 .a Se autoriza también al mismo D. Andrés López para 
ocupar 20 m. de terreno de dominio público en el álveo de di
cho río, para emplazamiento del molin i de referencia.

3.a Las obras sp ajustarán en todo al proyecto presentado.
4.a La coronación de la presa se conservará siempre 3,20 

metros por debajo del umbral de la puerta del molino de don 
Angel Espino Corral.

5.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilancia 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia, ó del sub
alterno en quien delegue, y no podrán utilizarse antes de ser 
reconocidas por el mencionado Ingeniero Jefe ó subalterno, y 
sólo cuando éste declare en acta firmada por él y por el conce
sionario que están ejecutadas con sujeción á estas condiciones 
y á las reglas de buena construcción. Los gastos que los re
planteos y reconocimientos originen serán de cuenta del con
cesionario.

6.a Las obras deberán empezarse ó los dos meses á partir 
de la fecha de la concesión, y terminarse en el plazo máximo 
de un ano, contado desde las mismas fechas.

7.a La concesión se hace á perpetuidad y sin perjuicio de 
tercero, quedanda sujeta á todo lo que dispone la legislación 
vigente.

8.a El concesionario depositará como garantía, antes de co
menzar las obras, el 3 por 100 del presupuesto total de las 
mismas; y ; " ' '  1, ”

9.a La falta dé cumplimiento (Jé cualquiera de estas con
diciones será causa bastante para declarar la caducidad de la 
concesión.

De orden del Sr. Ministro lo participo á Y . S. para su co 
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesado y publicación 
en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á Ñ. S. m u
chos años. Madrid 9 de Noviembre dé 1903.rvEl Director gene
ral, San A^/á-.^SeñorJjfobernador civil de La Ooruña.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
R ecaudacion  de hacienda de B _ujaraloz

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de la Hacienda en el 
pueblo de Bujaraloz.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución urbana perteneciente al año 1903, 
de esta población, he dictado la siguiente

Providencia.— De conformidad á lo dispuesto en el art. 66 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incürsos en 
el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el 
importe totaldel descubierto, á los contribuyentes incluidos en 
la anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes esta pro
videncia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el 
plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificar
lo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bie
nes, señalando al efecto las fincas que han de sei objeto de e je 
cución ,^  se expedirán los oportunos mandamientos alSr. R e
gistrador de la Propiedad del partido para la anotación del 
embargo.

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes se 
refiere la anterior providencia los que á continuación se ex 
presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, seles notifica 
por medio de la presente, que por duplicado se remite á la Te
sorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , según dispone el art. 142 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, á saber:

DÉBITO
N O M B R E S  _

Pesetas.

Celedonio Aroal R ío..........................................................  1,89
Fernando Calvete Gros.........................   1,62
Juan Escanilla Yaldovinos......................   1,36
Juan Grañena Cibor..........................................................  2,71
Mariano Ibáñez Guardiole..............................................  1,89
Gaspar Pallarés Y illagrasa...........................    1,35
Manuel Royo Yillagrasa................................... .. 2,97
Felipe Solanot P u e y o .. ..................................................  2,43
Mariano Solanot Pueyo....................................................  0,81
Gregorio Solanot Samper . ................    2,71
Salvador Villagrasa Palacio  ....................   1,09
Pedro Yillagrasa Y illagrasa.......................................... 2,97
Félix Aguilar Luna, herederos.............................   2,43
Mariano Arcal Pallarés, id ..............................................  1,89
Cosme Ascir Gros, id .................................................   2,71
Andrés Calvete, id ......................     2,16
Julián Calvete, id ..............................................................  0,81
Tomás Calvete, id ........................................................   0,56
Simón Claver Postigo, id ................................................  2,02
Benito Genique Peralta, id .....................................   2,97
Elias Laquens Yillagrasa, id .......................................... 1,89
Mariano Latre, id ..............................................................  0,56
Angel Lorda Luna, id ......................................................  1,35
Mariano Pallarés Yillagrasa, id .................................... 1,76
Antón Ros Lacruz, id ....................................................... 1,09
Gregorio Ros Pallarés, id ......................... ..  ............... 1,35
Pascual Ros, id .................................   2,45
Mariano Samper Fener, id . ....................     2,16
José Samper Solanot, id ..................     1,62
Rabel Soto Cortés, id  .............................................  . .  2,16
Tadeo Balimaña Grañena, i d . ........................... ..........  2,71
Mariano Yillagrasa Soto, i d . . . .  ................................ 2,16
Celedonio Yillagrasa Españague, i d .   ................... .. 2,97
Francisco Beltrán Postigo, v iuda ................................ 2,71
Valentín Escanilla Pallarés, id ............................. .. 2,16
Miguel Gosín Cajal, id ....................................................  2,97
Andrés Ros Escanilla, id ................   1,08
Santiago Royo Arcal, id  . . . . .............................  2,70
Manuel Roy o , id ..................................... ........................... 2,70

En Bujaraloz á 30 de Septiembre de 1903.=E1 Recauda
dor, Rafael Abad. P—315

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador -de la,Hacienda en el 
pueblo de Bujaraloz.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución rústica p erteneciente al año 
1903 de esta población, he dictado la siguiente -

Providencia. — De conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26de Abril de 1900, declaro in- 
cursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 
100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. Notifíquese á los contri
buyentes esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles 
que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embar
go de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos man
damientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 
la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
se refiere la anterior providencia los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les noti
fica-por medio de la presente, que por. duplicado se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín o f  icial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

d é b i t o

, N O M B R E S  “
Pesetas

Mariano Arcal R ío ...............................   2,29
Simeón Beltrán Pallarés. ............      2,29
Jenaro Escanilla Gros ........ ..........  1,15
Martín Ferrer E s c a r t í n .  ..............   2,29
Escolástico Flordelís Beltrán........................................ 2,05
Mariano Labrador Lausac  ------      k . . .  . . . . . .  2,29
Bernabé Pérez Pallásv.     ............        1,60
Mariano Arcal Pallarés, herederos. ................. 1,60
Manuel Arcal Villagrasa ídem ......................    2,29

n o m b r e s  d é b i t o

Pesetas.

Bernabé Barrachina, herederos.................................... 2,75
Ramón Beltrán, herederos ídem .. ...............................  1,60
Tomás Beltrán, ídem ......................................................  2,05
Mariano Buiria Bolsa, íd e m .  ....................................  2,29
Valero Buiria ídem   .............................   2,29
José Cenad, ídem ..................   2,29
Felipe Embodas Laborda, ídem .................................... 2,05
Hilario ^Flordelís, ídem ......................   2,75
Elias Láguens Yillagrasa, ídem  .......................  1,60
Mariano Latre, ídem ...........................     0,92
Francisco Luna, ídem .  ......................   2,29
Mariano Luna, íd e m .........................  1,60
Antón Ros Lacruz, ídem ................................................  2,29
Mariano Royo Guallard, ídem.......................................  2,29
José Samper Pueyo, íd e m    1,60 ,
Pantaleón Samper, íd e m ................................................  1,83
Mariano Usón, íd e m .  .........................  1,15
Celedonio Yillagrasa Españaque, íd e m .....................  2,75
Justo Flordelís Beltrán, v iu d a .......................  1,15
Ignacio Genique, ídem    . 1,15
Manuel Royo, íd e m .....................................................  1,60
Mariano Soto Cortés, íd e m ............................................ 2,75

En Bujaraloz á 30 de Septiembre de 1903.r=El Recauda
dor, Rafael Abad. P—314

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de contribuciones del 
pueblo de Bujaraloz.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución urbana perteneciente al se
gundo trimestre de 1903, se ha dictado la providencia si
guiente:

Providencia.—Resultando que los deudores á que se refiere 
este expediente, son en deber, además de las cantidades por 
que en el mismo se procedía, las vencidas con posterioridad, 
según resulta de los recibos que me ha entregado la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia por el trimeste indicado; visto 
lo que dispone el art. 148 de la vigente Instrucción y en virtud 
de las atribuciones que por el mismo se me confieren, acuerdo 
acumular las cuotas del último trimestre vencido de los con
tribuyentes que expresa la certificación que antecede, al e x 
pediente que se sigue por débitos de trimestres anteriores, y 
se consideran apremiadas aquellas cuotas en igual grado en 
que se encuentran las anteriores, por cuya suma y recargos Se 
considerarán efectuados los embargos hechos á los deudores, ó 
se ampliarán en caso necesario, debiendo notificar esta provi
dencia á los deudores.

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los deu
dores que se expresan á continuación, que se ignora su dom i
cilio, se les notifica por medio de la presente que se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Número DEBITO
úe N O M B R E S  —

orden. Pesetas.

3 Elias Albacar Y illagrasa............................. 13,14
4 Felipe Arcal Escanilla.  .............   9,88
8 Bernardo Arcal Yillagrasa..........................  7,72
9 Mariano Arcal Yillagrasa  ................  3,78

12 Ramón Avances Escanilla..........................  6,24
15 Eusebio Beltrán B eltrán .. . . .  ' . .................  3,26
16 Benito Beltrán Ferrer.........................   5,68
17 Pablo Beltrán Grañena ...................... 4,88
19 Simón Beltrán Pallarés  . . . .  N 5,96
21 José Beltrán P ostigo .................................    4,06
24 Antonio Beltrán Yillagrasa  ...................... 19,10
27 Lamberto Bolsa Pallarés  .........  4,74
31 Teodoro Calvete L orda ................................  4,06
32 Gregorio Calvete P allás..............................  6,50
33 Santiago Calvet Pallás................................  4,34
35 Bernardo Calvet Sanz. ................................  10,98
36 Domingo Calvet Sanz..................................  28,32
37 Benigno Calvet Solanot..............................  4,88
50 Segundo Escandía Used..............................  63,54
51 Jenaro Escartín R o y o   6,78
55 Santiago Ezquena Sam per..........................  5,14
57 Rafael Ferrer P era lta .. ............................. 4,60
59 Pedro Flordelís Pallás..................................  20,32
61 Bernardino Flordelís Yillagrasa................ 7,04
67 Telesforo Gros Beltrán ................................. 5,42
l l  Antonio Guallar Escanilla ........................  3,52
74 Toreuato Hijar R o y o ..................................... 4,04
77 ‘ Eugenio Labrador Españaque................... 8,80
78 Francisco Labrador Españaque  .......... 3,26
79 Mariano Labrador Lausac..................   3,38
80 Florencio Labuena Escanilla......................  3,26
81 Pedro Laguens Pallarés..............................  12,06
83 Florencio Lorda Til   ..............................  5,14
87 Eugenio Luna Pallarés................................ 13
89 Mariano Lupón Beltrán   ..........................  8,80
90 Valentín Lupón Beltrán ................ 3,66
95 Esteban Palacio Calvete ....................  3,52
97 Agustín Pallarés B eltrán . .............. 11,10

100 Justo Pallarés Pallarés  ............ 16,52
104 Manuel Pallás Palacio..................................   3,26
105 Bernardo Pallás Pallarés ................ 20,72
106 Francisco Pallás Pallarés..  ......................  4,88
108 Mariano Pallás Solanot...................   35,08
109 Domingo Pallás Usón...................................  3,38
112 - José Pallás Yillagrasa ......................  3,78 -
113 Bernabé Pérez Pallás................................... 3,66 ^
114 Elias Postigo Terrén   .....................   5,68
115 Pedro Pueyo Luna............................   4,04
116 Mariano Pueyo Used....................................   9,76
117 Mariano Purroy G onzález...........................  5,70
120 Manuel Rodes Penén  .....................   25,06
122 Mariano Ros C osta .  ....................  9,74
123 José Ros Escanilla ............................. 19,50
124 Mariano Ros P allarés.   .............   . . .  4,88
125 Pedro Ros Pallarés   .........   4,08
127 Francisco Royo Piazuelo............................... 15,04
134 Sebastián Rubio Calvete  ......................  7,04
135 Fermín Rubio P érez .....................................  8,68
136 José Salto M ontañer. .................................  11,24
141 Venancio Samper Pueyo...............................  4,34
142 Cristina Samper R o s . Ñ ......................... “ . 9,76
143 Eusebio Samper Used .     .........................  11,80
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Número DEBITOS

de NOMBRES DE LOS DEUDORES —
orden. Pesetas.

144 Francisco Sena Beltrán   .................... . . .  12,4(
146 Jacinto Sena Calvete...................... ..............  17,4É
147 Mariano Sena C alvete .................................   7,7.*
148 Mariano Sena Escanilla ...........   5,4*
149 Francisco Sena L ó p e z ...................  6,1(
151 Valentín Sena Peralta...............................   8,4Í
152 Luciano Sena Samper. . . . . . . . . . . . . . . . .  19,7£
156 Vicente Solanot Calvete .............. ..............  5 JE
162 Simeón Solanot V illagrasa.............. 4,8b
163 Mariano Terrón Flor de lis . . . . . . . . . .  6,7b
164 Felipe Usecl Ferrer    ............    9,6S
166 Anastasio Used L astre....................... .. - 20,TR
171 Francisco Usón Villagrasa....................  4 ,6C
176 Vicente Villagrasa Peralta. ............  4,71
177 Antonio Villagrasa España que.......  4,1b
180 Felipe Villagrasa P alacio . ..............  3,21
181 Lorenzo Villagrasa Palacio  .............  5,42
184 José Villagrasa P a llas ....  ................  8,26
185 Fructuoso Villagrasa^ Sam per. ............   14,36
186 Gregorio Villagrasa S an z, ............  28,98
189 Francisco V illtiendas..  ............................  5,68
191 Herederos de Blas Agui l ar . . . . . . . . . . . .  3,1*2
193 Idem de Simeón A g u ila r ....................  7,44
194 Idem de Demetrio A iba car . . . . . . . . . . . .  21,52
195 Idem de Casimiro Ar c a l . . . . . . . . . . . . . . .  4,74
196 Idem de Enrique A rca l.  ---------     6,78
197 Idem de Francisco A rca l   4,88
199 Idem de Manuel A rca l ................   3,78
201 Idem de Félix Avances      . 6,22
202 Idem de Pedro Avances . . . . . . . . .  . . . . . .  4,46
203 Idem de Tomás A vances. ............  3,24
204 Idem de Bernabé Barrachina  ............   5,14
205 Idem de Agustín B eltrán . ----------  4,46
207 Idem de Marcos Beltrán.  ................... 3,9 c
208 Idem de Ramón B eltrán. ..................   3,24
209 Idem de Tomás Beltrán  ...........    3,58
plO Idem de Valentín Beltrán    ..............   40,96
o l í  Idem de Gazpar Boirria . . . . . . . . . . . . . . .  5 4°
213 Idem de Esteban Calvete. . . . . . . . . . . . . .  4 tvl
215 Idem de Segundo Calvete. .......... .. 3 0
217 Idem de José C en or. -  .....................    5 4
218 Idem de Jaime C láser. ---------      4,00
2-20 Idem de Juan Costa. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,04
221 Idem de Fermín Escanilla . . . . . . . .  4^8
222 Idem de Justo Esc an illa .. . .  . . . . . . . . . .  5,42
223 Idem de Manuel Escanilla .  . . . .  9,36
224 Idem de Pablo Escanilla     —  . . .  8,94
223 Idem de Saturnino Escanilla .   -----------   27,78
226 Idem de Valentín Escanilla . . . . . . . .  13,82
227 Idem de Isidro Esparíaque . . . . . . . . . . . . .  6,50
228 Idem de Manuel Españaque------- . . . ---------  10,30
229 Idem de Martín Ferrer. — . . . . . . . . . . . .  13,14
230 Idem de Salvador F errer .. . . ---------    5,14
231 Idem de Valero F errer.   . .  4,74
232 Idem de Francisco Flor de lis . . . . . . . . . . .  6,36
233 Idem de Hilario Floidelis      --------    6,62
234 Idem de Mariano Flor le  lis . . . —   ------- 10,42
236 Idem de Urbano Grañena. . . . . . . . . . . . . .  5,68
237 Idem de Narciso Gros . . . . . .  . . . . . . . . .  4,6C
933 Idem de Clemente Juncosa ..........  ■ 5?68

■jo Id luí de Pascual Ju cosa................  3526
ni Idem de Agustín Labrador . . . . . . . . . . . .  10,84

Idem de Manuel Labuena. . . . . . . . . . . . .  3,50
242 Idem de Bernardino L acru z . ............  27,76
244 Idem de Juan L a n a ..   ...........   5,14
247 Idem de Anselmo L ord a . ..................  8,12
248 Idem de Escolástico L orda . ..............  3,52
249 Idem de Francisco Lorda ....................  21,86
250 Idem de Gregorio Lana— ........................  3,28
251 Idem de Mariano L u n a . ............................  4,60
252 Idem de Agustín L u p ó n . ..................  3,26
253 Idem de Pedro Pablo L u p ó n .  ................  5,02
254 ídem de Vicente L u y ...................................  6,36
255 Idem de Benito Marías................................  3^26
256 Idem de Victorio P a lacio ............................ 5,68
257 Idem de José Pallarés................................... 4,72
258 Idem de Juan Pallares  ..................  6,36
259 Idem de Manuel P allares.. . . . . . .  12,34
261 Idem de Pedro Pallarás............................... 3,12
262 Idom de Sebastián Pallarás........................  14*24
263 Idem de Vicente Pallares............................  3,26
264 Idem de Andrés Pallás  ..................  4,46
265 Idem de Eugenio P a llá s .. ........................  4,34
266 Idem de Gaspar P a llás . ..................  5,44
267 Idem de Matías Pallás................................. 6,36
268 Idem de Clemente Peralta........................... 3,24
269 Idem de Mariano P eralta .  ......................  13,56
270 Idem de Juan Felipe Pérez......................... 4,08
271 Idem de Victorio P o stig o ........................    5,94
272 Idem de Mariano P ueyo............................... 5,94
273 Idem de Mariano Pueyo..   ......................  8,24
274 Idem de Pablo P ueyo  ..................  14,10
275 Idem de Santiago P uevo............................. 5,68
276 Idem de José Purroy..................................... 6,64
277 Idem de Claudio R ío ..................................... 3,66
278 Idem de Manuel R ío .  ................................. 14,52
279 Idem de Manuel R os..................................... 8,66
281 Idem de Juan R os .........................................  4,06
283 Idem de Nicolás R o s .  .............................  4,34
284 Idem de Mateo R os ..................................... .. 5
286 Idmn de Salvador R os...................................  5,14
287 Idem de Tomás R os.  ...............................  13
288 Idem de Lorenzo R oy o   ................  5,56
289 Idem de Mariano R oy o ................................. 4,34
290 Idem de Benito Rozas. . . . . . . . . . . . . . . . .  20,32
291 Idem de Tomás Rozas................................... 5,42
294 Idem de Bartolomé Samper........................  5,82
295 Icem de Joaquín S am per.   ....................  109,58
296 Idem de Salvador Sam per..........................  10,16
297 Idem de Vicente Sam per............................  3,78
298 Idem de José Solanot................................... 3,26
299 Idem de Pantaleón Solanot........................  6,22
300 Idem de R m igio Solanot............................  13,96
302 Ide;qi de Juan Tenén.......................     5,96
303 Idem de Valero Tenén................................. 4,74
304 Idem de Pablo T il.........................................  3,78
305 Idem de Manuel Usón................................... 3,24
306 Idem de José Usón..................   17,74
307 Idem de Mariano Usón.................................  5,42
309 Idem de Mariano V illagrasa ...................... 4 ’,60
310 Idem de Mariano Villagrasa.......................  3,’ l2
311 Idem de Gasnar Villacrrasa................  s ’qo

Número DÉBITO
de N O M B R E S  —

orden. Pesetas.

312 Herederos de Pedro V illagrasa.................  3,52
313 Idem de Francisco 'Villagrasa................... 39,96
315 Idem de Gaspar Villagrasa......................... 8,94
316 Idem de Mariano Villagrasa......................  8,66
317 Idem de Simeón Villagrasa........................  4,20
319 Idem de Pedro Villagrasa.  ....................  3,24
321 Idem de Domingo Villagrasa....................  5,14
322 Idem de Evaristo Villagrasa  .......... 6,86
323 Idem de Higinio Villagrasa ' . . .  7,04
324 Idem de Ildefonso Villagrasa....................  4,60
325 Idem de Mariano Villagrasa......................  4,06
326 Idem de Rafael Villagrasa..........................  3,52
327 Idem de Romualdo V illagrasa    6,78
328 Viuda de Victoriano A rca l........................  11,24
331 Idem de Pedro Barracliina   5,42
332 Idem de Mariano Beltrán............................  .4,88
337 Idem de Salvador B eltrán . ......................  10,30
338 Idem de Simeón Broto................................. 4,34
339 Idem de Mateo Calvete................................  5,68
342 Idem de Mariano Escanilla......................    1,14
344 Idem de Celedonio Españaque.................. 5
315 Idem de Pascual Ferrer..............................  5,14
346 Idem de Isidro Geniqne..............................  3,26
349 Idem de Mariano Grañena..........................  8,94
350 Idem de Rudesindo Grañena...................... 5,68
351 Idem de Juan G ros.......................................  4,60
352 Idem de Juan Guallar.............. , ................  9,08
353 Idem de Mariano Guallar  ............ 4,74
355 Idem de Pascual Lacruz..............................  24,62
357 Idem de Ceferino Luna................................ 11,50
358 Idem de Felipe Lupón ................................. 3,66
359 Idem de Mariano L u y ..................................  14,36
360 Idem de Nicolás Pallarás...........................  14,62
361 Idem de Tomás Pallarás.............................. *7/72
362 Idem de Adrián Pallarés............................  6,36
363 Idem de Gaspar Pallarés............................  4,32
365 Idem de Modesto Pallás.......................   3,78
366 Idem ae Diego Plazuela..............................  3,24
367 Idem de Manuel P o s t i g o ’........... '........... 6,36
368 Idem de Jorge Rigabert. ............................  5,98
369 Idem de Desiderio Ros................................  4,88
374 Idem de Pablo Rozas...................................  3,38
377 Idem de Mariano Rozas..............................  4,32
373 Idem de Juan Sam per.  ...........................  12,34
379 Idem de Mariano Sam per........................... 12,20
380 Idem de Francisco T i l . ..............................  ^ ,3 4
381 Idem de Juan Usón......................................  4,86
382 Idem de Lorenzo Villagrasa......................  8,80
383 Idem de Mariano Villagrasa......................  4,86
384 Idem de Isidro Villagrasa..........................  6,10
385 Idem de Mariano Villagrasa...................... 16,10
386 Idem de Manuel Villagrasa...................    3,24
387 Idem de Rudesindo Villagrasa . . . .  4,60

En Bujaraloz á 30 de de Septiembre de 1903.=E1 Recau
dador, Rafael Abad. P— 317

Reeatidáeión de Hacienda ele Castellón*
D. Baustista Romeu Pérez, Recaudor auxiliar de contri

buciones de la zona de la capital.
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 

de contribución del año 1901, por concepto de rústica, de 
esta ciudad, se encuentran comprendidos los deudores que á 
continuación se relacionan, cuyo paradero es desconocido, por 
lo que expido el presente edicto para que pueda llegar á cono
cimiento de los interesados que con fecha 25 de Agosto ú lti
mo he dictado la siguiente

Providencia.—Para facilitar la realización de los débitos que 
figuran en la anterior relación y haciendo uso de las faculta
des que me concede el art. 148 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, acumúlese en un solo expediente los instruidos 
por los descubiertos de rústica del año 1901 y retrotráigase el 
procedimiento al segundo grado de apremio.

Notifíqueseles en forma á los contribuyentes esta provi
dencia á fin de que puedan satisfacer sus descubiertos durante 
el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no veri
ficarlo se procederá inmediatamente ai embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de 
ejecución y se expedirán los oportunos mandamientos al señor 
Registrador de la propiedad del partido para la anotación 
preventiva del embargo.

Numero NOMBRES DÉBITO

del  —  ■-  — —
DE LOS CONTRIBUYENTES 

recibo. Trimestre. Pesetas

1.429 Viuda de José Cortés López 1.°, 2.°, 3.°, 4.° 8,28
1.473 Antonio Tirad > P ascu a l... .  l .° ,  2.°, 3.°, 4.° 10,08
1.717 Tomasa Fabregat Pascual. l .° , 2.0, 3.°, 4.° 78,60
2.628 Bautista Felip Ivars  4.° 1,66
3.479 Salvador Ripollés S ed es ... 1.°, 2.°, 3.°, 4.° 7,56
3.767 Fernando Padilla S a n ch o.. 1.°, 2.°, 3.°, 4.° 48,36
3.817 H e r e d e r o s  de Visitación

Moragrega..........................  L °, 2.°, 3.°, 4.° 16,72

Y á fin de que pueda cumplimentarse lo que dispone el ar
tículo 142, párrafo 4.° de la repetida Instrucción, expido la 
presente en Castellón á 16 de Septiembre de 1903.

El Recaudador Auxiliar, Bautista Romeu. P—341

R ecau d ación  de C o n trib u c io n e s  
de ^anta Coloma de Faenes.

D. Miguel Bas Galtes, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la zona de Santa Coloma de Farnés.

Hago saber: Que en el expediente de apremio que por dé
bitos de contribución, correspondiente al año que luego se 
dirá, con fecha 24 del actual he dictado la siguiente

« Providencia.—Recibido por el infrascrito Agente el man
damiento de anotación preventiva de embargo de la finca si
guiente: una casa sita en esta villa, plaza de la Constitución, 
señalada de núm. 6, propiedad de D. José Serrat Budoy, cuyo

embargo fué solicitado para hacer efectivo los descubiertos 
que por concepto de contribución de la misma se halla en de
ber, correspondiente al año 1902:

Resultando del diligenciam iento puesto al pie de dicho 
mandamiento por el Sr. Registrador de la propiedad del par
tido, que dicha finca se halla hipotecada con los créditos s i
guientes:

1.° Con un censo de pensión anuo 16 pesetas, pagadero en 
1.° de Noviembre á D. Francisco Milans, cuyo censo, capita
lizado al 3 por 100, importa 533,33 pesetas;

2.° Con una hipoteca á favor de D. Alejo Milans y Fuga- 
rolas, importante la suma de 1.750 pesetas:

Resultando que el censo y crédito hipotecario importan la 
cantidad de 2.283 pesetas 33 céntimos:

Resultando que, de la certificación librada por la Alcaldía 
de Arbucias, dicha finca tiene una riqueza líquida imponible 
de 21 pesetas, que capitalizada al 4 por 100, conforme ordena 
la vigente Instrucción, da á dicha finca el valor de 525 p e
setas:

Considerando que el art. 92 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 ordena que se rebajen las cargas que tienen las 
fincas del valor de ellas:

Considerando que la cantidad á que asciende el crédito hi
potecario y censo de dicha finca son tres veces mayor del ve- 
lor de la misma, como se demuestra y prueba en el segundo 
y tercer resultandos:

Considerando que no cabe en lo posible rebajar mayor can
tidad de otra menor:

Considerando que el crédito del Estado, en cuanto al último 
año de contribución vencida y 110 pagada, es crédito preferente 
á cualesquiera otros créditos, y que de ninguna manera el de
recho del Fisco puede quedar postergado ni preterido:

Vistos los artículos 168, párrafo quinto, y 218 de la Ley 
Hipotecaria, el Agente auxiliar que suscribe, acuerda: notifi
car á todos los acreedores de la mencionada finca, de propie
dad del repetido D. José Serrat Budov, y que dicha finca debe 
todo el año 1902 de contribución, y requerirles para que den
tro del plazo de diez días, á la pubiicación de esta providencia, 
comparezcan en esta oficina recaudatoria, sita en la villa de 
Santa Coloma de Farnés, calle de San Juan, á pagar el último 
año de contribución que está en deber, más los apremios, cos
tas y gastos del procedimiento ejecutivo; advirtiéndoles que, 
si dentro del término fijado no acuden á pagar dicho débito, 
ni comparecen en esta Agencia á hac m constar que renuncian 
sus créditos, se seguirá contra los mismos el apremio corres
pondiente con todas sus consecuencias, y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad 
del partido, solicitando el embargo de los aludidos créditos, 
que se pondrá la finca y créditos á la subasta, previa notifi
cación que se les hará para que puedan hacer uso de la facul
tad que la vigente Instrucción les concede, de poder librar la 
finca, pagando el principal, apremios y costas, hasta el m o
mento del remate; pero en el caso en que dejen que ésta se 
realice, les servirá de pago de los créditos y por orden de pre
ferencias el restante que resulte de las mismas, deducido el 
débito de contribución, gastos y costas del procedimiento eje
cutivo.

Así lo manda y firma el suscrito Agente de Arbucias á 
24 de Octubre de 1903.= E i Agente, Miguel Bas».

Y  como quiera que se desconocen los domicilios y vecin
dades de los acreedores, y de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 142 de la Instrucción vigente, se publica el presente, 
que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  á fin de que sirva de notificación á los interesados 
de paradero ignorado.

Dado en Arbucias á 31 de Octubre de 1903.—El Agente, 
Miguel Bas. P—481

Agencia ejecutiva de Granollcrs*
D. Manuel Tort Boix, Agente ejecutivo auxiliar de Hacien

da del partido de Granollers.
Hago saber: Que en el expediente general de apremios que 

me hallo instruyendo en este término municipal por débitos 
de contribución territorial correspondientes al tercer trim es
tre de 1903 y atrasos, con fecha de ayer se ha dictado la s i
guiente

« Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
cursos en el apremio de segundo grado y recargo del 10 por 
100 sobre el total del descubierto á los contribuyentes m oro
sos que figuran en la anterior relación.

Notifíquese esta providenciad los interesados, á fin de que 
puedan satisfacer sus descubiertos dentro del plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que, de 110 verificarlo, se proce
derá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, desig
nando al efecto las fincas que deban ser objeto de ejecución, 
y se librarán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad de este partido para la anotación preventiva 
del embargo.»

Y  hallándose comprendidos en la relación de que se hace 
mérito todos los deudores que al final se expresan^se la noti
fico por medio del presente edicto para su conocimiento y d e
más efectos procedentes en su derecho, á tenor de lo que pre
viene el último párrafo del art. 142 de la mencionada Instruc
ción, en el cual se hallan comprendidos, toda vez que; según 
informes de esta Alcaldía, son todos ellos de paradero ignora
do ó desconocido en la misma, y cuyos interesados ó deudores 
son los siguientes:

D. Juan Roca Riera.
• D.a Eulalia GrauíPlá.
Todos los cuales quedan por el presente notificados para 

todas las demás diligencias sucesivas del expediente, y les 
parará el perjuicio á que haya lugar y se hagan acreedores en 
defecto de la solvencia de sus respectivos descubiertos.

Granollers 31 de Octubre de 1903.=E1 Agente ejecutivo 
auxiliar, Manuel Tort B oix .=V .0 B.0=E1 Delegado de Hacien
da, Búlate. P—482

D. Manuel Tort Boix, Agente ejecutivo auxiliar de Hacien 
da de este distrito.

Hago saber: Que en el expediente general ele apremios que 
me hallo instruyendo en este término municipal por débitos 
de la contribución territorial correspondiente al tercer trimes
tre de 1903 y atrasos, con fecha de ayer se ha dictado la si
guiente

Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
cursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 
100 sobre el total del descubierto, álos contribuyentes inclui
dos en la anterior relación. Notifíquese esta providencia á los 
interesados á fin de que puedan satisfacer sus descubiertos 
dentro del plazo de veinticuatro horas; adviniéndoles que, de 
no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo de
1 1 1 * _______ 1 ________________   J  1 ^ 1 n í l n n n  ti n n n  Vi O TI rl f* Q A T
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objeto de ejecución y se librarán los oportunos mandamientos 
al Sr. Registrador de la propiedad de este partido para la ano
tación preventiva del embargo.

 ̂Y hallándose comprendidos en la relación de que se hace 
mérito y á los cuales comprende la anterior providencia, to 
dos los deudores que al ñnal se expresan, se la notifico por 
medio del presente edicto, para su conocimiento y demás 
efectos procedentes en su derecho, á tenor de lo que dispone 
el último párrafo del art. 142 de la citada Instrucción, en el 
cual se hallan comprendidos, toda vez que según informes de 
esta Alcaldía son todos ellos de paradero ignorado ó descono
cido, y cuyos interesados ó deudores son los siguientes:

Herederos de Magdalena Nualart.
I). José Muinbrú Sendra.

Buena ventura Obradors.
Herederos de Andrés Serracant.
De Ignacio Ferré Brcgona.
Herederos de José Bernet Cullet.
D. Francisco Bernet Permañer.

Acisclo Polis Dermis.
Todos los cuales quedarán por el presente notificados p^ra 

todas las demás diligencias sucesivas del expediente, y les pa
rará el perjuicio á que haya lugar y se hagan acreedores en 
defecto de la solvencia de sus respectivos descubiertos.

San Felio de Codinas 8 Octubre de!903.=El Agente ejecu
tivo, Manuel Tort Boix.=Y.° B.°—El Delegado de Hacienda, 
Eulate. P —336

Administrtacion de Hacienda de la  provincia 
de T e ruel.

EDICTO

La Administración de Hacienda de esta provincia interesa 
la presentación en sus oficinas de los individuos que á conti
nuación se detallan y cuyo paradero se ignora: Joaquín Sán
chez Pérez, vendedor ambulante de tejidos; Vicente Verdú 
Giner, vendedor ambulante de loza; Desiderio Aura, especu
lador en lana; y Patricio Bao, vendedor ambulante de cristal.

Lo que se hace público en este periódico oficial á los efec
tos del art. 44 del Reglamento de 4 de Septiembre de 1902.

Teruel 12 de Noviembre de 1903.n=Ei Administrador de
K D T ' n o ' n í l i n n  r i o  O o l i rv o  T)___A QQ

ADMINISTRACIÓN MUNICIPALADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Cádiz.
EDICTO

Por el presente se anuncia la subasta, para los años de 1904, . 
1905, 1906, 1907 y 1908, de la renta que producen los puestas 
que se instalan en el centro y terrenos próximos del Mercado 
de la Libertad, bajo las siguientes condiciones:

1.:l El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad saca á pública 
subasta por los años de 1904, 1905, 1906, 1907 y 1908, el pro
ducto de la renta que se satisface por la colocación de puestos 
en el centro del Mercado-de la Libertad, faja de terrenos co
lindantes señalados al efecto, calle de Tomás Istúriz, frente de 
los edificios y espacio de Ja vía pública próximos á la plaza de 
Guerra Jiménez (línea frontera al Mercado), cuyo detalle se 
consigna en la condición 7.a y con arreglo á la tarifa inserta 
al final de este pliego.

El contrato empezará á regir desde el 1.° de Enero de 1904 
y terminará el 31 de Diciembre de 1908.

2.a El acto de licitación tendrá efecto en el despacho de la 
Alcaldía, á los treinta, días, por lo menos, de publicado el anun
cio de subasta en la G a c e t a  d e  M a d iíid  y Boletín oficial de la 
provincia por ante Notario, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
ó Teniente en quien delegue y con la asistencia de un señor 
Concejal designado por el Excmo. Ayuntamiento.

Dicho acto se verificará á las quince horas en punto del 
día 19 de Diciembre próximo.

3.a La licitación se efectuará á la alza de pesetas veinti
cuatro mil por cada uno de los años expresados y con arreglo 
al presente pliego de condiciones, cuyo original se halla en el 
Negociado respectivo de la Secretaría Municipal.

4.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
extendidas en papel del sello undécimo (una peseta) y redac
tadas con sujeción estricta al modelo inserto al pie de este 
pliego, rechazándose las que no reúnan estas condiciones, y 
las que tengan en su texto equivocaciones, enmiendas ó ras
paduras. En dichos pliegos se incluirán la cédula personal del 
licitador y resguardo que acredite la constitución del depósito 
provisional á que se refiere la condición siguiente.

 ̂ 5.a Para tomar parte en la subasta, necesitan acreditar ios 
licitadores haber consignado como fianza provisional en la 
Caja de este Ayuntamiento, en la general de Depósitos ó en 
sus Sucursales y á la disposición de la Corporación munici
pal, la cantidad de mil doscientas pesetas, 5 por 100 del tipo 
señalado.

El rematante ampliará esta suma hasta el 10 por 100 de la 
cantidad anual en que le resulte adjudicada la subasta, cons- 
tituvendo así la fianza definitiva, cuyos fondos se conservarán 
precisamente en la Depositaría municipal.

6.a Las fianzas podrán consignarse en efectivo metálico y 
efectos públicos de cargo del Estado, al precio de cotización 
oficial del día en que se constituyan aquéllas.

También se admitirán en ambas fianzas los créditos reco
nocidos y liquidados á favor de los acreedores directos de la 
Corporación municipal, siempre que estén consignados en pre
supuestos que tengan la debida sanción legal y sean dichos 
acreederes los que hayan de constituir la fianza como posto
res ó rematantes de esta subasta.

Si las fianzas se constituyen en efectos públicos de cargo 
del Estado en la Caja municipal, habrá de acompañarse la pó
liza de adquisición.

7.a La instalación de puestos se verificará en las dieciséis 
cuarteladas en que está dividido el espacio libre del centro 
del Mercado que limitan los cuatro órdenes de columnas de 
las galerías.

Las dichas cuarteladas se dividen cada una en ocho cua
dros, alcanzando la numeración de éstos del 1 al 128 inclusi
ve, pudiéndose todos dedicar, durante las horas de mercado, á 
la venta de artículos de consumo público.

Podrán situarse instalaciones en la faja de terreno adosada 
á los muros exteriores del mercado, y prolongándose su la ti
tud hasta el límite que señale la Comisión respectiva.

Dichos espacios,miden doscientos noventa y cinco metros 
lineales.

 ̂  ̂En la calle de Tomás Istúriz también se autoriza la coloca
ción de puestos en el frente de los edificios, quedando libres

las aceras y un espacio igual al ancho de éstas que limitará la 
instalación. No podrá avanzar ésta más de tres metros de la
titud, quedando prohibida la ocupación del terreno lindante 
con la acera del jardín, ó sea Parque de Guerra Jiménez.

Las extremidades del espacio que pueden ser utilizadas 
son las esquinas de los calles Obispo Calvo y Valero y Sacra
mento, respectivamente.

ivfn ^  plaza de Guerra Jiménez, que da vista
al Mercado, podrán situarse también puestos en toda su ex
tensión desde los encuentros de las aceras laterales de la vía 
publica.

Tendrán una separación de cinco metros de la indicada 
plaza y no rebasarán la línea de árboles que limita la calle 
destinada para tránsito público.

8.a La calle de Tomás Istúriz, el espacio frontero á la plaza 
de Guerra Jiménez y ¿os alrededores de los muros del Mer
cado, se considerarán como terrenos próximos al mismo, en 
conformidad con la condición primera.

Queda prohibida la colocación de puesto alguno que inte
rrumpa el paso de carruajes.

9.a El contratista tiene derecho á percibir de los indivi
duos que ocupen los puestos y cuadros á que hace referencia 
este pliego, la cuota diaria que se señala en la tarifa unida al 
final. • •

El mismo no podrá cobrar cantidad alguna de los indivi
duos con puestos de flores naturales ó pájaros vivos, sea cual 
fuere el sitio en que se establezcan, los cuales abonarán direc
tamente al Ayuntamiento el canon que les corresponda.

El vendedor que dejare de satisfacer la cuota correspon
diente á tres días, perderá todo derecho al sitio que esté ocu
pando.

-0.a El individuo que desee puesto fijo tendrá que pagar 
diariamente al contratista, aunque no se ponga, sea cual
quiera la causa que alegue, á excepción de los días de grandes 
lluvias á juicio del Sr. Presidente de la Comisión; sólo los que 
no tengan sitios fijos pagarán cuando lo ocupen.

11.a También tiene derecho el asentista á cobrar diaria
mente de los industriales que se instalen en la llamada feria 
de Navidad, las cantidades que se expresan en la siguiente ta
rifa:

Pesetas.

Por cada arco de la propiedad del Excmo. Ayunta
miento que se ocupe...................................................  0,30

Los que se instalen fuera de dichos arcos, si ocupan 
más de cinco metros cuadrados de superficie, aho

rn a rá n  por cada metro hasta veinticinco..................  0,10
Si Ja superficie ocupada excediese de veinticinco me

tros cuadrados, abonarán por cada metro de ex
ceso.......................................................  0,05

Las dudas que ocurran sobre la interpretación de la tarifa 
anterior serán resueltas po. la Com'sión, no pudiendo ape
larse de lo que ésta determine.

Si por cualquier circunstancia la feria á que se refiere esta 
cláusula se instalase en otro sitio, fuera de los alrededores del 
Mercado, el contratista no tendrá derecho á reclamar indem
nización alguna.

12.a Para las cargas al por mayor de hortalizas, verduras, 
patatas, ajos, cebollas, frutas y recobas que se introduzcan en 
la ciudad, se observarán las reglas siguientes:

A. Quedan exentas de todo pago dichas especies cuando se 
introdujeren consignadas á personas ó Sociedades que satis
fagan contribución industrial por el epígrafe 38, letra A , de 
la tarifa segunda, por el 19, sección primera de la tarifa quin
ta ó de patentes y por cualquier otra sujeta á dicho sudsi- 
dio en.cuanto al tráfico de los artículos expresados. Para obte
ner la exención deberá presentarse la carta de pago de dicha 
contribución á los dependientes del arriendo ó del Municipio 
en su caso, que estén encargados de este servicio en las puer
tas de esta ciudad.

La falta de dicho requisito excluye de la ventaja contenida 
en esta regla.

jB. No siendo posible en la actualidad suprimir los pues
tos de venta pública existentes en diferentes lugares de la 
población ni reconcentrarlos en el interior del Mercado, de
ben considerarse los géneros que para ellos se introduzcan, 
como atenidos al asiento de plaza, y en tal virtud, presentarse 
en la misma intervenidas desde su introducción por los de
pendientes expresados, aunque puedan ir al puesto de su des
tino, hasta fatisfacer su estipendio con arreglo á la siguiente 
tarifa:

Pesetas

Por cada carga de bestia...............................................  0,25
Idem id., id., carro de mono........................    0,50
Idem, id., id., de carro tirado por bestia.........................  1
Idem, id., id., los bultos que entran á palanca, poi

cada uno que inviertan para su conducción . 0,25
Los que entren á hombro, sin palanca, se calcularán

en proporción los once Idlos..................................  0,02
C. Dicha presentación puede evitarse abonando el dere

cho en el acto de la introducción.
D . Se considerará como defraudación la de aquellos in 

dustriales exentos por pagar contribución que introduzcan á 
su nombre géneros respecto de los cuales se compruebe que 
van destinados á individuos ó puestos de los comprendidos en 
la regla B .

En tal caso y además del derecho que pueda exigir el 
arriendo ó el Municipio del verdadero consignatario, se consi
derará el acto del industrial á que se refiere el párrafo ante
rior, como infracción de reglamento, á tenor del art. 77 de la 
Ley Municipal, y se le impondrá por la Alcaldía ó Tenencia 
la multa correspondiente.

13.a El celador del Mercado está autorizado para señalar 
inmediatamente puesto al vendedor ó entrador que lo solicite 
para la venta de sus mercancías, dando cuenta al Sr. Presi
dente de la Comisión ó Vocal de turno, quien ratificará ó des
aprobará su providencia.

14.a El contratista no tiene derecho á intervenir en mane - 
ra alguna en el régimen interior ni exterior del Mercado.

15.a La Comisión se reserva el derecho de prohibir la co
locación de puestos destinados á la venta de objetos que ofrez
can aspteto repugnante, ofendan á la religión,, moral ó sean 
perjudiciales á la salud pública.

16.a . El día 1.° de cada mes satisfará el contratista sin de
mora alguna el importe anticipado que corresponda n cada 
mensualidad. Si dejare de abonar una de ellas se considerará 
rescindido el contrato á perjuicio del rematante, quedando 
sujeta la fianza y bienes del mismo, á responder de. los-perjui
cios causados á la Corporación municipal, con arreglo & lo 
dispuesto en el art. 35 de la instrucción vigente para la con
tratación de servicios públicos de 26 de Abril de 1900.

17.a Estos contratos es á riesgo y ventura del asentista, 
no pudiendo por tanto éste pedir en ningún tiempo indemni
zación ni compensación alguna por quebrantos ó perjuicio?

que pueda sufrir, como tampoco tendrá derecho á que por el 
expresado motivo se rescinda dicho contrato.

18.a El mismo se elevará á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ésta y su copia, así como la 
de pagar los anuncios, hoLiorarios devengados y suplementos 
adelantados por el Notario que autoriza la subasta, y en gene
ral toda clase de gastos que ocasione la misma y formaliza- 
ción del contrato. También será de su cargo el pago de cual
quier contribución que se imponga á la renta.

19.a Todos cuantos incidentes ocurran sobre la ejecución é 
interpretación de las condiciones de esta subasta, se resolve
rán con arreglo á lo prevenido en la Instrucción citada, y el 
asentista se somete expresamente para todas las cuestiones á 
la jurisdicción del domicilio de esta Corporación.

20.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva, no 
concurriese al otorgamiento de la escritura ó no llenase algu
na de las condiciones que señala el art. 24 de la repetida Ins
trucción, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo é incurrirá además en las responsabilidades que de
termina el citado artículo.

21.a El ¿rematante podrá ceder y traspasar válidamente los 
derechos conferidos con el rem ate, conforme á lo prescrito en 
los artículos 25 y 26 de la precitada Instrucción.

Con el fin de que los licitadores que lo deseen puedan ser 
representados en el acto de la subasta, el Excmo*. Ayunta
miento ha designado al Letrado de esta capital D. Luis Alva- 
rez Osorio para el bastanteo de poderes.

Durante el plazo legal concedido para oir reclamaciones 
contra la subasta, no se ha presentade reparo ni objeción al
guna.

Cádiz 12 de Noviembre de 1903.r=Luis José T. 313—S

Modelo de 'proposición.
D. N. N., con cédula personal que acompaña, enterado del 

anuncio y del pliego de condiciones publicado en la Gaceta
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, núm eros.......
de los d ía s  , respectivamente, para la subasta de la renta
que produce la instalación de puestos en el centro y terrenos 
próximos al mercado de la Libertad, que en dicho pliego se 
detallan, se compromete á practicar dicha recaudación abo
nando por ella la cantidad de pesetas (en letra) en cada
uno de los años de 1904, 1905, 1906, 1907 y 1908, con sujeción 
estricta á las condiciones consignadas en el referido pliego.

(Fecha y firma del proponente.)
TA R IFA  de precios que se abonarán por los expendedo

res que ocupen los p u e sto s , centro y  alrededores del 
m ercado de la  L ibertad.

Interior del mercado.

CALLES

T ran s ver- 
Central. Laterales. sales.

Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

Por cada cuadro que se ocupe 
para la venta de recoba, caza 
viva ó muerta y carne de car
nero............................................. 0,40 0,40 0,20

Por cada cuadro para la venta 
de huevos solos, con otro ar
tículo que no sea de los com
prendidos en el anterior con
cepto...................................    0,40 0,25 0,20

Por cada cuadro para la venta 
de hortalizas, fruta ó cual
quier otro artículo que no sea 
de los expresados anterior
mente .........................................  0,30 0,20 0,15

Exterior del mercado.

Metro lineal. 

Pías. Cts.

Baratillos de hierro viejo.................................. . 0,05
Idem de muebles, libros y efectos viejos......  0,10
Puestos de huevos, garbanzos, cebollas y sal......  0T10 i
Idem de quincalla y similares........................  0,10
Idem de loza, flores artificiales, jaulas nuevas, ob

jetos de hojalatería y otros análogos.........  0y10
Afiladores........................................................... 0,15
Puestos de pan............................................................ 0,10
Vendedores de mariscos y pescado bastina----- . . . .  0,05

Los puestos de masa frita pagarán 50 céntimos de peseta 
por cada cuatro metros lineales,, no permitiéndose ocupar-más 
espacio.

Los de ropa y alhajas, 40 céntimos de peseta por cada tres 
metros lineales, no pudiéndose ocupar más espacio.

El puesto para la venta de carne de reseslidiadas, sea cual 
quiera su tamaño, pagará 10 pesetas cada vez que se utilice.

Observaciones.—No se permite en el interior del Mercado 
que en un mismo cuadro se establezca má&que un vendiedor.

Ayuntamiento de  Chérco le s  (S o ria )
Por acuerdo de esta Corporación, y previa autorización del 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernaciones© anunciaren pública, 
subasta la venta de una casa que posee este pueMo>, y en su¿ 
nombre el Ayuntamiento cte la ciudad de Málaga* calle Mor 
reno Monroy, números 2§ y 22, hajb las condiciones siN 
guientes:

1A La enajenación se hará por medio de subasta pública, 
á los trein ta días de haberse publicado este anuncio en el Bo
leta  oficial de esta provincia y G ace ta  de M adrid, en la  Sala 
de sesiones, de la Corporación municipal, ante ia Presidencia 
del Sr. Alcalde y Comisión nombrada, y bajo el tipo de se
tenta mil pesetas pagadas al contado.

2.a Las licitaciones se harán por medio de pliegos cerra
dos, dirigidos al Sr. Alcalde antes de dar principio al acto, y 
en papel correspondiente.

3.a Para tomar parte en ia subasta es condición indispen
sable, que deposite todo licitador el 5 por 100 del tipo señaladc 
como fianza provisional en la Caja de este Municipio.

4.a Será cuenta del rematante pagar cuantos gastos oca
sionen los anuncios, subasta y fonnalización del contrato.

5.a Si llagase á faltar el rematante al cumplimiento de 4 
estipulado, se le exigirá la penalidad que determina el art 2

I del Reglamento vigente para la contratación de servicios prc
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vineiales y m unicipales de 26 de A bril de 1000, reform ado por 
R eal decreto  de 12 de Ju lio  de 1902, quedando som etido el re 
m atan te  á la ju risd icción  ord inaria  de esta Corpor u ’ iu 

6.a El rem atan te  tendrá  derecho á ex ig ir de la Coi peí iu  n 
se le posesione de la iasu objeto de esta subasta  un  i ve u n í  
plidos los requisitos necesarios; y
■ 7.a Se hace constar que, A pesar de haber tran scu rrido  los 
diez días que determ ina  el R eglam ento , no se lia p resentado 
reclam ación a lguna sobre la enajenación.

Cliércoles á 10 de Noviembre de 1903.= E 1  Al 11 i\ 
m uaklo B ordegé. 1 t4 —\

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción civil
Juzgados d e  prim era in stan cia .

AGUILA R.

1), Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de instrue- 
d i n  de este partido.

Por la presente requisitoria, que si insertará  en la G a c e t a  
de M \m iin  y Boletines o fendes  de esta provincia y la de C iu 
dad Ri a 3, se cita a los prucusaduh José María Vivan z Girones, 
de veintidós años de telad, soltero,, na tura l  de Osuna y vecino 
de Mal de pe ñas, j orna] ero, hijo de Eran cisco e Isabel,  y sin in s 
truí/i ion; Pablo A h a re z  G arda ,  de veintiocho años, casado 
con Vnu Mayurga, hijo di Félix  y de M ana, na tura l  y vecino 
de Cabra, enenjero y con instrucción; y José G a rd a  Navas, le  
qu ino  años, hijo de Francisco y Alaría, na tura l  y vecino de 
Cabra, ]urnalero, con instrucción, hoy los tres qu incalkios ; 
para que en el término de diez días, contados d tad i  la in ser
ción de la p resentí en los dichos periódicos oficiales, se p r e 
senten en la cárcel de este partido á los tiñes d t  notificarles 
la prisión decretada contra los mismos; bajo apercibimiento 
que, dt un vmilicarSn en dicho termino, l i s  parará  el perjui- 
t i o q a ie Ii ay a lugar in  D er t i  ho .

VurniHun, requiero a las Autoridades, tan to  civiles como 
ir»iliifLl*> >; loma1 individuos q m  componen la policía judi- 
iñah p a r / q m  practiquen activas y eficaces dil igencias en la 
basen y mpMira de dichos individuos, y, caso ele Ser habidos, 
sean puestos, con las seguridades convenientes, en la cárcel 
do este paitido a mi disposición, pues así lo tengo acordado 
prestando cumplimiento a orden de la  Audiencia provincial 
de Córdoba.

Dado en Aguilar á 7 de Noviembre de 19Q3.=Mariano H al
cón.—Fl \ c t  mrio, Timoteo Sánchez. JO—3435

BARCELONA—NORTE

D, Pedro Prendes Suárez Quírós, Juez de ins trucción del 
d is tr i to  del Norte de Barcelona.

En vir tud  de la presente  requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre estafa y otros contra Rafael 
Alonso Oarbonell,  se cita, l lama y emplaza al mismo, cuyo ac 
tú a 1 para de "o se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de Ma d rid , comparezca ante  dicho Juzgado, para 
responder a bis cargos que contra el mismo resultan; bajo 
aprreibimieufo de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so AHI 1 Q. D. ■ .i, pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
publica y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
cap* ra  V conducción á dichas cárceles del referido procesado, 
c i \  wenas del mismo son: edad vein ticuatro  años, soltero, 
p ^ M r t u .

D a en Barcelona á 11 de Noviembre de I9G3.=Pedro 
Pre i i i íes .=Ei Escribano, A. Torres. JO —3445

D. Pedro Prendes, Juez de instrucción del dis tri to  del Nor
te  de esta ciudad.

tiag* saber: Que en el sumario que instruyo por delito de 
ev U u ,  Iu ato rdadu, per auto de este día, la publicación de la 
presente  requi&iu ida, por la cual cito y emplazo a Salvador 
Gemís Serrat para que hu i 1 termino di diez d í a s ,  contados 
des l e  i 1 -iguieiif f al h  aiiiüsi reión en la G. l e t /  d e  M adrid ,  
c -nip nvzra i* i la Sala Vudiciuna de e 4 e  Juzgado, e-fíj ble hila 
en e] Palurdo de Jus tic ia ,  situado en el Salón de San Juan ,  
con el objeto de pres ta r  declaración; a p r re inándo le  que dr nr< 
c jinpa iv ív r  a u á  declarado r h jd d i  v lo parara  el perjuicio a 
qm huí lies lugar  con arreglo a la Ley.

O n ta l motivo, iuviti á turla^ las A utoridadrs sr sírvan 
o rlen : r á b ogrules de la polio éi judicial,  como á mi  vez á 
Ir s mis mí s h r  urdí no, pr m i a u  á la bu ca -leí referido p ro 
el r nido c u y a 1 /m a s  personales se de/conocen, y en el caso de 
ser lnu h l  lo Curul uzean á d ísp r sicinn de este Juzgado por t* - 
rier decretada su prisión.

J n t m n i a  l i  m  N u \h m b re  de 19 r í \= P t íd ro  Prendes, =  E1 
Escribano, Itecaredo Culebras. JO —3446

BARCELONA — PARQUE

D. Segundo Fernandez Arguelles, Juez de instrucción del 
di i r í t o  dM Parque de Barcelona.

E n  vir tud  de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre falsedad, contra Luís Estasón Cortada, 
c i tado . del  comercio, de cuarenta  y  cuatro años de edad, y 
ciivo actual paradm e se ignora, se c i ta ,  l lama y emplaza al 
i id-mo. a fin de que d e n tro  del término de diez d ías ,  á contar 
di -i i i1 Je í tisr rcion de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a -  
DMfj \ / ti/ieia! de la provincia , compadezca ante  dicho 
Ju /g ado  pare Ja práctica df una diligencia de justicia; ap e r 
cibo! o de que, sí deja de verificarlo, será declarado rebelde.

AJ propio íu m p o ,  e n  n o m b r e  de S. M. el Rey Don Alfon
so XÍII Q, 1 o ib  , r u e g o  y  encargo á las Autoridades, fuerza 
pública  y aprnb 'S  de la p dícía judicial ,  procedan á la busca, 
cap tu ra  y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do, cayo*domicilio figura en Ja Plaza de Antonio López, 15, 
entresuelo, primera.

Dada en Barcelona á 31 de Octubre de 1903. =  Segundo F . 
A rgüe lles=E l Escribano, Alejandro S imara). JO —3442

D; Segundo Fernández Arguelles,  Juez de ins trucción del 
distrito del Parque de esta ciudad.

 ̂ Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
numeros 1.° y  3.° del art .  835 de la Ley de Enjuiciamiento c r i 
minal,  se c ita y llama á Francisco Cruzado Sánchez-, na tura l  
y vecino de Barcelona, de veintinueve años de edad, tintorero, 
para  que den tro  del término de seis días comparezca ante este

Juzgado para responder a los cargos que-le  ■resultan en la 
causa que contra el mis no se in struye  por hu rto ; bajo ape rc i
b im iento , en otro caso, de ser declarado rebelde y 'p a ra r le  el 
perjuicio que corresponda,

Al m ism o tiem po, encargo á todas las A utoridades y á los 
agentes que componen la "policía ju d ic ia l, que p rac tiq u en  
cuan tas d iligencias estén á su alcance para conseguir la cap 
tu ra  del refluido procesado, poniéndolo en su caso á d isposi
ción de este. Ju /g ad o ,

L ue elona á I I  de N oviem bre de 1903.=Segundo Fernández 
A rn iid lc^  = P o r  disposición de S. S ., Ju a n  B au tista  G il.

JO —3444

D, Segundo F ernández A rguelles, Juez de in strucción  del 
d is trito  eiil P arque de esta cap ita l.

Por la p resen te  requ is ito ria , que se expide en m éritos de 
causa crim inal sobre defraudación á la H acienda, se c ita  y 
llam a ai procesado Joaqu ín  Sarda F lorensa, de vein te  años, 
soltero, m atarife , hijo de Francisco  y de A ntonia, n a tu ra l y 
yucino de eMa ciudad, para que den tro  del té rm ino  de seis 
días com parezca an te  este Juzgado á fin de responder á los 
cargos que le resu ltan ; bajo aperc ib im ien to , si no lo verifica, 
de ser Declarado rebelde y pararle  el perju icio  que co rres
ponda.
’ B arcelona 10 de N oviem bre de 1903 .= S egundo  F . A rg ü e - 

l le s .= J u a n  B au tista  Gil. JO —3443

FU EN TEO VE JUN A '

D . Alfonso Gómez B ellido, Juez  de in strucción  de esta v i
lla y su partido .

Por la p resen te  req u isito ria  se c ita , llam a y em plaza, para  
que den tro  del té rm ino  de diez días sigu ien tes al en que apa
rezca inserta  esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o- 
h'iin oficial de esta provincia, se p resen te  an te  este Juzgado  
el reí nata  do Manuel Muñoz V en tu ra , de tre in ta  y cuatro  anos, 
soltero, a lbañ il, hijo de José y Josefa, n a tu ra l de A zuaga, con 
instrucción , para  que ex tinga  la pena que le h a  sido im puesta  
por la A udiencia p rovincial de Córdoba en causa sobre d is
paro de arm a y lesiones, para lo cual fué preso el 24 de S ep 
tiembre u ltim o, fugándose de la cárcel de Pueblo Nuevo en la 
noche del 30 de dicho m es de Sep tiem bre , ignorándose su p a 
radero; apercibiéndole que, de no verificarlo, le para rá  el p e r
juicio qiu Inya, lugar con arreglo  á la  Ley.

A la  vez, requiero  á los S res. Jueces de in s trucc ión , así 
como á las A utoridades civiles y  m ilita res y agen tes de la po 
licía jud icial, p a ra  que procedan á la busca y  cap tu ra  de expre
sado reo, y en caso de ser habido, sea conducido á m i d ispo
sición á ía cárcel de este partido  con las seguridades conve
n ien tes.

D ada en F uen teovejuna  á 20 de O ctubre de 1 9 0 3 .= A l
fonso G óm ez.= E l A ctuario , A ndrés A ngel. JO —3447

GUADIX

D. Cayetano Mesas D om eñe, Juez  de in strucción  de esta  
ciudad.

Por la p resen te  requ isito ria  se cita , llam a y em plaza al 
procesado B ernabé Baeza E steban , hijo de Ju an  y M aría, so l
tero, n a tu ra l de Sevilla, vecino de H uéneja, jo rnalero , sin 
instrucción , cuyas dem ás circunstancias y actua l paradero  se 
ignoran , para  que en el té rm ino  de diez días, sigu ien tes al de 
su inserción en el Boletín o ficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , com parezca ante este Juzgado , con el fin de que pue
da e je c u tá rse la  sentencia d ictada en causa que se le siguió 
sobre disparos y lesiones; bajo apercib im ien to  de que si 110 lo 
verifica le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey Don A lfon
so X III (C¡). D. G.), exhorto y requiero  á todas las A u to rida
des de la Nación, tan to  civ iles como m ilita res , procedan á la 
busca, cap tu ra  y conducción á esta cárcel, dé dicho individuo.

D ada en G uadix á 9 de N oviem bre de 1903.=C ayetano Me- 
sas„= E l ac tua rio , Ju a n  C. R . JO —3448

JE R EZ  DE I,A  FR O N TER A —SANTIAGO

D. Segundo \c liu te g u i y Gelos, Juez de instrucción  del
distri to de Santiago dr esta c iudad,

i'íir Jj firr mufe írq u is ito r ia  y  térm ino  de diez días cito,
1/amo y ipitiplmu a M anuel Perez Ponce de León, de d iecisiete 
ano de i illail,, lsí|0 de M anuel y de A na, n a tu ra l del P uerto  de 
Santa  María, vecino de J r r rz ,  de estado soltero, de profesión 
íoueSiTi», v ñ ivo actual paradero  se ignora, procesado en causa 
que a  ugm  cu Ju /g ad o  por el delito  de hu rto , para  que 
cu r] expresarlo tr riniiin se p resen te  an te  el m ism o, á fin de 
lle v a ra  r íe d o  c ierta  d iligencia  en la indicada causa; q u e 
dando apercibido de que, sí no com parece, será declarado r e 
belde y Je parará eJ perju icio  que en Derecho hubiere  lugar.

Ai 'propio tiem po ruego y encargo á las A utoridades orde
nen a sm  agerú °s procedan á la busca y cap tu ra  del referido 
M ainul Perro Tone, de León, cuya prisión  está  decretada, 
eav ian rh lo  en su caso por trán sito s  de ju s tic ia  á la cárcel de 
esta pol 3 ación y á disposición de este Juzgado.

Dado r n Jerez  de lo F ron te ra  á 10 de Noviem bre de 1903. 
Segando A ch iit-1 g a i .= M ig u e l Bazo. JO —3449

LÉR ID A

D. E nrique  G arcía de L ara, Juez  de instrucción  de la c iu 
dad de L érida  y su partido .

Por la p resen te  requ isito ria  cito , llamo y emplazo á Manuel 
D om ingo L lerias, vendedor am bulan te  de tejidos, y las dem ás 
circunstancias se ignoran , para  que den tro  del té rm ino  de diez 
d ías, eonta os desde la publicación de la p resen te  en el Bole
tín  o ficia l de L érida y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca an te  
este Juzgado á p rac ticar c ie r ta  d iligencia  en la causa crim i
nal que se le sigue por el delito de contrabando; p rev in iéndo
le que de no com parecer será declarado rebelde y le parará  el 
perjuicio á que haya lu g ar con arreglo  á la Ley.

Al propio tiem po, ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agen tes de policía de la Nación procedan  á la busca y cap 
tu ra  y conducción del procesado á m i disposición, en las c á r
celes de este partido .

Dada en L érida á 3 de N oviem bre de 1903 .= E nrique  G ar- 
eía de L a ra .= P o r  m andado de S. S ., M arcelino Fernández.

JO —3450

M ADRID—CENTRO

En v ir tu d  de lo acordado en providencia del Sr. Juez de 
p rim era  in s tan c ia  del d is trito  del C entro de esta Corte, d ic ta 
da en autos que prom ovió el P rocurador I). Luis L um breras á 
nom bre y represen tación  del Banco H ipotecario de E spaña, . 
sobre secuestro  y  posesión in te rin a  de la casa s ita  en el c u a r
tel tercero  del d is trito  hipotecario  de esta  V illa de M adrid, ca
lle de Lope do V ega, núm eros 50, 52 y 54 modernos,, parte  del 
3 an tiguo  de la  m anzana 233, que ocupa una  superficie en su

edificación y sitios descubiertos de 9.597 pies, cuyas m ed iane
rías lo son: en trando  por su fachada, la de la derecha casa n ú 
m eros 46 y 48 m odernos; la  de su izqu ierda , la del 56 m oder
no, y su testero  el 73, igualm en te  m oderno, de la calle de las 
H uertas; y la cual finca se hipotecó especialm ente por la E x 
celen tísim a Sra. D .a M aría Isabel A rteaga  y S ilva, C ondesa de 
T orres Cabrera, en g a ran tía  de un préstam o constitu ido  en es
c ritu ra  pública; se saca á pública subasta  Ja enajenación de la 
m encionada finca, cuyo acto ten d rá  lugar en la Sala A u d ien 
cia del referido  Juzgado del C entro  el día siete de D iciem bre 
próxim o y hora de la una y m edia de su ta rd e , bajo las s i
gu ien tes

Condiciones.

1.a El tipo del rem ate  será el de 398.000 pesetas, que es el 
doble del capital del p réstam o de que responde la finca.

2 .a No se ad m itirán  postu ras que no cubran las dos te rc e 
ras partes de dicho tipo.

3 .a lJara tom ar parte  en la subasta , deberán  los lic itadores 
consignar sobre la m esa del Juzgado  ó acred ita r haberlo  hecho 
en la Caja general de D epósitos, á disposición del m ism o, el 
10 por 100 del tipo del rem ate .

4 .a L a consignación del precio del rem ate se verificará á 
los ocho días s igu ien tes á la  aprobación del m ism o; y

5 .a Los títu lo s  de propiedad  d é l a  p rec itada  casa, suplidos 
por certificación del R eg istro  de la p ropiedad del Mediodía de 
esta  C orte, es ta rán  de m anifiesto  en la E scriban ía  del A c tu a 
rio para  que puedan exam inarlos los lic itadores, y hab rán  é s 
tos de conform arse con ellos, sin  ten e r derecho á ex ig ir otros.

Y para  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el 
p resen te  á 10 de N oviem bre de 1903.= V .°  B .°=E 1 Juez de p r i
m era  in s tan c ia .= E 1  E scribano, A ngel A ngulo . 1042—X

M ADRID—INCLUSA

E n el exped ien te  seguido en este Juzgado  á in s tanc ia  de 
D .a M ercedes V illaverde y M artínez sobre declaración de a u 
sencia de su esposo D. M anuel Gras y G onzález, se h a  d ic 
tado  con fecha 29 de O ctubre próxim o pasado un  au to  cuya 
p arte  d ispositiva dice así:

Su señoría, por ante m í el Escribano, dijo: Que debía  de 
dec la ra r y declaraba cuanto  ha Jugar en derecho la ausencia 
en ignorado paradero  de D. M anuel G ras y  González, m arido 
de D .a M ercedes V illaverde y M artínez, á p a rt ir  desde el 14 
de Marzo de 1879, ordenando que d icha declaración no su rta  
efectos legales hasta  seis m eses después de su publicación 
en los periódicos oficiales; y hágase ésta , si se so lic itare , en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín o fic ia l de la prov incia  y Diario 
de Avisos de esta Corte.

Así lo m andó y firmó el S r. D . L uis R odríguez de L lera , 
Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de la  Inc lusa  de esta 
cap ita l; de que doy fe .= L u is  R odríguez de L le ra .= A n te  mí, 
A ngel A ngulo.

Y para  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i e , expido la 
p resen te  cédula en M adrid á 13 de N oviem bre de 1903.= E 1  
E scribano, A ngel A ngulo. 1041—X

RONDA

D. B artolom é Morales del V alle, Juez in te rino  de in s tru c 
ción de esta ciudad y su partido .

Por la  p resen te  requ isito ria  se c ita , llam a y em plaza al 
procesado Diego A guilar Sánchez, vecino de B enaoján, m iem 
bro de la Ju n ta  D irectiva de la Sociedad ele A gricu lto res de 
B enaoján, para  que den tro  del térm ino de diez días, á contar 
desde la publicación de la p resen te  en el ú ltim o periódico ofi
cial que la in se rte , com parezca ante este Juzgado á responder 
á los cargos que le re su ltan  en la causa que contra el m ism o 
y otros se sigue por el delito  de sedición; preven ido  que, de 
no com parecer, será declarado rebelde, parándole los p e rju i
cios consigu ien tes.

Por tan to , de p a rte  de S. M. el R ey Don Alfonso X III 
(Q. D. G.), exhorto  y encargo, y  de la  m ía ruego á todas las 
A utoridades de la N ación, procedan á la busca, cap tu ra , p r i 
sión y conducción de dicho individuo consignándolo en estas 
cárceles á m i disposición.

D ada en la ciudad de Ronda á 28 de O ctubre de 1903 .=  
Bartolom é M orales del V a lle .= P o r su m andado, M anuel Mo
ra les. JO —3451

SAN MATEO

D. Ram ón C asalduero y M arín Alfocea, Juez de instrucción  
de San  Mateo y su partido .

Por el p resen te  se c ita , llam a y em plaza á E n rique  F re s - 
quet T raner, vecino de A lcalá de C h isvert, cuyas dem ás c ir 
cunstancias y actual paradero  se igno ran , para  que den tro  del 
térm ino  de cinco días, á con tar desde el en que la p resen te  se 
in serte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o fic ia l de esta  p ro
v incia , se p resen te  en este Juzgado  á fin de declarar y re sp o n 
der á los cargos que le re su lten  en causa que se sigue por 
h u rto  de aceitunas.

Ai propio tiem po, se ru eg a  á todas las A utoridades, así c i
viles como m ilita res , procedan á la  de tenc ión  y conducción á 
la  cárcel del p artido , a disposición de este Juzgado,hiel re fe ri
do E nrique F resquet T raner.

Dado en San Mateo á 9 de N oviem bre de 1903 .= R am ón 
C asa ld u ero .= P . S. M., José T arrasa . JO —3452

V ALENCIA —SAN VICENTE

D. E varis to  Casado P ascual, Juez  de instrucción  del d is 
tr ito  de San V icente de esta ciudad.

Por la p resen te  requ is ito ria  se c ita , llam a y em plaza al 
procesado José Lahoz C atalán , de d iecisiete años, de estado 
soltero, n a tu ra l de S agunto , hijo de Ram ón y de C arm en, sin  
dom icilio conocido, de oficio encuadernador, á  fin de que se 
p resen te  en  este Juzgado , dentro  del térm ino  cíe ve in te  d ías, 
para  responder de los cargos que le re su ltan  en la causa que 
se in s truye  contra el m ism o sobre te n ta tiv a  de hu rto ; bajo 
apercib im ien to  que, de no com parecer, será  declarado rebelde 
y la para rá  el perju icio  que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilita res , y depend ien tes de la policía jud icial, procedan á la 
busca y cap tu ra  de dicho sujeto, conduciéndole con las seg u 
ridades debidas á las cárceles de esta cap ita l, á disposición de 
este Juzgado , si fuere habido.

D ada en V alencia á 11 de N oviem bre de 1903 .= E varis to  
C asad o .= E l E scribano hab ilitado , José Ros. JO —3453

D. E varisto  Casado y Pascual, Juez  de in s trucc ión  del d is
tr ito  de San V icente de esta  c iudad.

Por la p resen te  req u is ito ria  se c ita , llam a y em plaza a l.p ro 
cesado M anuel G ranell P eris , G erente de la Sociedad S res. G ra
nel! y  C om pañía, vecino de V illam anuel (Castellón), dom ici
liado en la m ism a, pero que se ignora su paradero , de oficio 
del com ercio, á fin de que se p resen te  en este Juzgado , den tro  
del té rm ino  de diez d ía s , para  responder de los cargos que le 
re su ltan  en la causa que se in s tru y e  con tra  el m ism o sobre es-
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tafa de envases de sacos á D. José Pascual; bajo apercibi
miento que, de no comparecer, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, encargo á todas la Autoridades, así civiles como 
militares, y dependientes de la policía jud icia l, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Valencia á 12 de Noviembre de 1903. — Evaristo 
Casado..—El Escribano habilitado, José Ros. JO—3454

Jurisdicción de Guerra.
SEVILLA

I). Eduardo Cortés Samit, Teniente Coronel de Infantería, 
Juez permanente de la Capitanía general de Andalucía é ins
tructor del expediente que se instruye po:* el delito de deser
ción.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, re
quiero en nombre de la Ley, y en el mío les ruego y encargo, 
que procedan á la busca y captura de Manuel Mateo Campos, 
hijo de Manuel y de Carmen, natural de Valencia, de veinti
cinco años de edad, profesión dependiente de comercio, y cu
yas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular y sin señas particulares; y que si fuera ha
bido, lo pongan á mi disposición entregándolo á la Autoridad 
militar más próxima al punto donde fuera habido; y al proce
sado prevengo que si no se presentara en el término de diez 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en los 
Boletines oficiales de Barcelona, Valencia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , le pararán ios perjuicios á que haya lugar.

Dado en Sevilla á 6 de Noviembre de 1903.— Eduardo Cor
tés.— Por mandato de S. S., Manuel Marqués.

JG—925

ANUNCIOS OFICIALES

Banco de España.
Desde el día 16 del mes actual se pagarán los intereses de 

la Deuda amortizadle ai 5 por 100, que vencen en 15 del m is
mo, á los portadores de talones de la Dirección general del 
ramo hasta el mim. 1.125, y hasta el núm. 21 de los de títulos 
amortizados de dicha deuda. Los correspondientes á los nú
meros sucesivos, se pagarán á medida que se reciban los avi
sos de la citada Dirección.

Asimismo se pagarán los intereses de igual vencimiento de 
dichos valores á los que los tengan depositados en este Banco.

Madrid 14 de Noviembre de 1903.=E1 Secretario general, 
Gabriel Miranda.

Guadalajara
Habiendo sufrido extravío los resguardos de los depósitos 

transmisibles núms. 1.907 y 1.486 de Deuda perpetua al 4 por 
100 interior, por pesetas nominales 5.000 y 3.000 á nombre de 
1). Juan José de la Madrid y de Pedro y de D .a Juana de la 
Madrid de Pedro, respectivamente, expedidos el 21 de Julio 
de 1902 y el 17 de Septiembre de 1900 por esta Sucursal, se 
anuncia al público por tercera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fech i de inserción del presente anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de, la provincia; 
advirtiendo que transcurridos los plazos marcados en el R e
glamento sin reclamación de tercero, esta Sucursal expedirá 
los correspondientes duplicados de los resguardos reseñados, 
anulándolos primitivos y quedando exenta de toda responsa
bilidad.

Guadalajara 13 de Noviembre de 1903~E1 Secretario, José 
Quirós. 1043—X

Minas de Valle de Campo.
Con arreglo al art. 14 de los Estatutos sociales, para tratar 

asuntos de interés, el Consejo de Administración de esta Com
pañía convoca á todos sus accionistas á junta general extraor
dinaria, que tendrá lugar en el domicilio social do la Compa
ñía, calle de Santa Engracia, núm. 9, piso primero, derecha, 
el día 6 del próximo Diciembre, á las dieciséis, fijando la Caja 
de la Sociedad para depositar las acciones y tomar parte en las 
deliberaciones y acuerdos,según los artículos 12 y 15; y se se
ñalan para recibir los depósitoscorrespondientes,todoslos días 
útiles del 16 al 26 de Noviembre actual, de las diecisiete á las 
veinte horas de cada día.

Madrid 15 de Noviembre de 1903.—El Presidente, Rafael 
Vassallo. 1040— X

Banco Español de Crédito.
Balance general en 31 de Octubre de 1903.

Pesetas.

ACTIVO

Caja y Banco...............................................................  11.332.079,49
Cuentas corrientes..................................................... 6.012.468,64
Cartera de títu los......................................................  8.070.85731
Dobles y préstamos sobre valores.........................  31.955.462*79
Cartera de efectos..................................................... 4.544 940 37
M obiliario...............................................   161*234*
Inm ueble...................................................................... 535.592,10

Gastos de primer establecimiento:
Gastos de adaptación del inm ue

b le ........................................    141.883,95
Gastos varios.................................. .. 44.682,< §

---------------\—  186.566,03
Cuentas varias   ...........................    206.886,91

63.006.087.64

PASIVO

Capital....................................................     20.000.000
Reserva estatutaria  ..............................................  56.011,85
Cuentas corrientes y de depósito.  ...................  42.033.749*92
Efectos á pagar.....................................     317.324,32
Cuentas varias................   599.001,55

63.006.087.64

Conforme.=E1 Interventor, A .L agravere.:=V .0B.°=:El D i
rector, León Cocagne. 1033—X

O b s e r v a t o r i o d e  M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a 1 4  d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 3 »

HORAS 1

e

ALTURA 
el barómetro 
'educida á 0o

y
n milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del cie lo

12 de la noche.................. 710.56 4.8 3 2 5.0 
4 4

77
90

E . . . . Brisa ligera 
Calma........

Dasi-íaí a Un.
6 de la mañana.............. 71001 1 0 0.4 N . . .  . . Idem.

Idem.
Idem.
Td ATY1 _

9 de la mañana.............. 710.77 5 4 3.6
9.4

5.0 76
54
47

ESE............ Idem . . . .
12 del día................ .. 709.61 14,0 6 5 

6.6 
6 6

Idem.
Brisa . . . . .3 de la tarde................... 708 89 16.6 10.7

8.5
ONO

6 de la tarde............. .. 709.07 12 0 63 O Idem.......... Casi despejado. 
Desrielado.9 do la noche.. . . . . . . . . 709.20 7.7 5 6 5 8 74 s o .............. Trlern liVera

Temperatura máxima del aire á la sombra............ ..
Idem mínima.................................................................... .

Diferencia................ . .........................................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra..
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................

Diferencia.................. ........... ................... ................. .
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable...................................................
Idom mínima ídem................................................ .

Diferencia............................., ......... ...................

17.1
0.5 ! 

16.6 i 
21.5 i 
45.3 j 
23.8

25.0 
-  1 8  

26 8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)................................ ....................................

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..........................
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche...................................................... ............
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .
Sol completamente despej ado. ...........................................
Sol entrevelado por nubes ó vapores..................................

Total de insolación durante el día...................... ..
¡

167
1.8

4 -2  2

8h 10“  
0h 30» 
8b 40“

Batos meteorológicos d e l  día 14 de Noviembre de Í 9 0 8 , según los telegramas recibidos e n

el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos
d© España, á las nueve de la mañana, y en otros del extraiyer© á las siete*

BARÓMETRO I VIENTO TERMÓMETRO EN L a S 24 HORAS

LOCALIDADES

A 0o

y al nivel 

del mar.

Diferencia
¿

igual hora ;
del 

día anterior

Dirección Fuerza.
ESTADO  

del cielo. Seco.
Humede- 1 

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera- 1 

tura 

m áxim a.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en m ilí

metros.

ESTADO 

del mar

parís. ...•«»•»« 763.3 — 7.5 s ............ Brisa...  
Idem ..

Idem ... 
Idem. . .  
Idem. . .

DAs-nAÍíidr» 3 1
7.3

3.1
7.0

7.0 
7.6

10.8

- 5 3
- 6.0

»
- 4.4
- 0.2

- 6.8 
- 8.6

13.0
14.0

13 0
13.0

16 0
21.0

1.0
3.0

7.0 
12.0

8.0 
7.0

*Olermont. . . . . . 766 8

763.6 
759 4
758.7

— 4.2 SO Idem...

Idem. 
Cubierto
(la ai nnh

>

Valentía............
Gris-Nez. . . . . .
Saint-Mathieu.
Isla d’Aix..........
Biarritz . . . . . . .
San Sebastián..

-  5.0
— 8 2 
— 12.1

SE
S............
o ..........

... #.
8.2
7.6

32.2

12.2 
36.0

4-

»
>
>

Tranquila.
9

765 3 
766.2

-  2.6 
— 2 0

E S E ....
S............

Idem... 
Calma.

Despejado.. 
íd e m ................

8.2 
12 0

4*
4-

>
>

Tran quila* 
tdem.

Bilbao................ 766.0 — 1.9 SE I d e m . .. Id em 13.6 10.0 4-- 0.2 23.0 7.0 9
Oviedo ..••••»«
V ares
Coruña.. . . . . . . 767.0

768.2

768.8

765 1 
766.5

763.4

> S O .. . . .

NE

Brisa..  v 

Idem. . .

UnmAriAAidn s 15.0

12.3

15.3

38 5 
18.8

17.6

13.6

11.6

i 21.0

18.0

20.0

23.0
90.0

12 0

11.0

14.0

12.0 
10.0

>

> 9

Pontevedra. . . .
Vigo................
Oporto. . . . . . .
Lisboa • .••••»» — 0.3 Casi cub 4- 1.0 » Oleaje.

Picada.

Tranquila.
Idem.

Angra................
Punta Delgada.
Laguna..............
lí'llTIOTl&rl • ..*•••

+  5.0 

}

N E.......

SE

Viento . 

Calma..

Despej ado..

1 rl Am__. . . .

12.5

14.9 
15 8

- 2.6

- 1.7  
>

1

»
Tiflorts . . . . . . . . . 4 - 0.5 

— 0.5

Idem.. Casi cub 

Nuboso.

9
Ayamonte........
Huelva..............
San Fernando.. 
Tarifa...............

..........

SE . . . . . Brisa... 16 3 4 - 0.1 >► 9 Idem

Sevilla.. . . . . . . .
Córdoba.. . . . . .
Jaén. . ........
Granada,..........
Murcia..............

Badajoz........ .
Ciudad Real. . .  
Albacete...............
Cáceres.. . . . . . .
Madrid. . . . . . . . 769.6 — 0.9 ESE.. . . Calma. . Despej ado.. 5.4 3.6 -  4.6 18.5 0.5 > 9
Guadalaj ara. . .  
El Escorial

Ávila.. . . . . . . . .
Soo/wi . . . . . 766.1 1 S .. ........ Idem. . . Idem.... 14.0 10.1 » 18.0 2.0 ) 9
Salamanca.... 
V  alladolid.. . . ,  
Soria. . . . . . . . . .
Burgos..»••*.<

Orense. . . . . . . .
Santiago.. . . . . .

Huesca. . . . . . . .
Zaragoza.
Teruel................

Rfi tpaI CiT\ . 766 7. 
767.8 
768.1

—  3 3 o s o . . . .
N ..........

Idem. . . Idem 146 12.6 -  0.6 18 0 10.0 9 Tranquila*
\CoTiór\ . . . . — 2.7

— 216
Idem.. • Idem. . . . .  . 19.2 15.4 +- 3.0 17.0 13.0 9 Idem.

Palma . . . . . . . N . . , . . . T d em . . . Idem.. 15 4 12.6 - 0 . 4 19 0 11.0 9 9
Valencia.. . . . . .
Alicante. . . . . . .
Almería............
Málaga.. . . . . . . 767.0 

767 8

> SE Brisa. . , Nuboso 19 0 16.0 i 20.0 16.0 9 Picada.
Melilla..............
Of án................... — 3.2 SSE... • Idem. . . Despej ado.. 12.0 » -  2.0 » » » 9
Arsrel. .......... .
Túnez.............. ..
Sfaks, . . . . . . . . .
Palermo........ ...
Cagliari, . . . . . .

766 4
768 0
769 2
769.7
766.7
768.7 
767.9

— 2.6
— 1 0 
4- 2.0
4- 0.6 
4 - 1 2

SSE-----
NO. . . .
O ..........
NO........
SE

Calina. ‘ 
Brisa. .  .* 
Calma.. 
Brisa. . ,  
Idem fte

Idem. . . . . . /
Nuboso. 
Despojado.. 
Brumoso . . .  
Despejado.. 
Cubierto.. .

17.2 
12.4
13.2 
10.9
17.2

>
>

8.5
10 0

+- 1.2 
D I O
-  3.0
-  1.0 
+ - 5  2

>
»
»
3

3

>
>
»
>
»

»
9
9

9

»

9
»
9
»
9

Roma. . . . . . . . . — 3.0 E Calma.. 8.0 5.0 D 5 0 1> 9 >►
Liorna............ .. — 3.0 NE Brisa. . . Idem.... 11.5 10.8 +- 4.5 9 3 9 9
Niza...................
Sieie. . . . . . . . . .

766.8 
766 6
766.8

— 2.8 
— 3.0

i
E . . . . . .

Calma.. 
Brisa. . .

Nuboso.......
Casi cub. . . .

9.7
j 10.2

8 0 
9.0

+- 1.6 
-  0.8

16.0
18.0

8.0
9.0

9
» Tranquila.

Idem.
Perpignan.. . . . — 3 2 SO ............... Idem. . . Despejado..1 7 -3

7.0 4- 2.0 14.0 3.0 9 9
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BOLSA DE MADRID
Cotización ojicial del día M de Noviembre de 1903, 

comparada con la del día anterior

CAMBIO AL COSTADO
FONDON PÚBLICOS

Deuda perpetua al 4  O/O j 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales*. 77.05-10-15 77,15
Idem E ., do 25.000 Id. i d, . . . . . . ------- ': 77,10-15 77/20-15
Idem. I)-» de 12.500 id. id., . . . . . . . . . .  7i ,10-15 , j  i ,20
Idem (7, de 5.000 ptas. nominales..! 77,20-15 77,20-25
Idem B» cié 2.500 id. id  .................77,15-20 77,20-25
Idem A, de 500 id. id, . . . . . . . . . .  : 77,15-20 ' 77,20-25
Idem G y H, de 100 y 200 id. i d. . . .  77,15 77,20
En diferentes series  ........ ...— . . .  1 77,15-10-20 77,25-20-15

Deuda al 5 O/O amortizable.

Serio F, de 50.000 ptas. nominales.. 97,35-10 97,10-15
Idem JE?, de 25.000 id. id  . . . . . !  97,86-40 97,40-15
Idiro B  di 12.500 id. id . . . .  *...............  97,35-40 97,40-15
Idem 17, de 6.000 id. id . . . . . . . . . .  ' 97,40 97,40-45-50-45
Idtra B, de 2.500 ptas. nominales.. 97,10 97,40-45
Idena *4, de 500 id. id . . . . . . . . . . .  97,15-10 1 97,45-50
En dilerentes serits . . . . . . . . . . . . . . .  97,35-40 97,4u-45-50

Bancos y  Sociedades.
Üédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171,500.        .! 101-101 10 102 00-102,10
Idem id. al 4 por 100.—160.000-------: 100,85 40 1W..90

Acciones del Banco de España.. . . .  1 478 0|0! 478,59
Idem id. id. cantidades pequeñas...! * 478,60
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000  ----------------------        187 0[C1 »
Idem del Banco de Castilla (80.000i 

acciones') comprendidas entre los 
números 1 a 50.000, por cancela-'
ción di 20.000  ----- . . . . . ------.     | * »

Idem del Banco Üispano-America-
no, números 1 a 200.000 nomina- ^
uvas.  __ __ * . . . . . . . . . . . . . . . .  ■. »■ 133-134 »

Idm dtl Banco Español de Crédito,
números 1 a 80.000.  .......  . 99 0f0 *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tal ateos.-Acciones al portador. 442,25-50 443 0|0

Idem Id. id.—Cantidades pequeñas.. > *

Resumen general, de pesetas nominales 
negociadas»

'Deudaperpetua al 4 por 100 interior..,* • • . , . . . . . . . .  1.090.100
Idem id. al 5 por 100 amortizable. . . . . . . . . . . . . . . .  1.709 60Q-
Banco- Hipotecario.'—-Cédulas al 5 por 1 0 0 . . . . . . . .  16 500
Idem id.—Al 4 por ItSCI   ......... . . . . . . . . . . . . ....... 7.000
Acciones del Banco de España....................... . . . . . .  7 000
Idem del Banco Hipotecario de España..   _____  >
Idem de Ib Compañía Arrendataria de Tabacos.... 15.000

Cambios oficiales-sobre plazas extranjeras»
París, a la vista, 8 000 á 34,40; 75.ÜLfO á 34,20; 120.000 á 34 OpO* 
Londres, á k  vista, libra esterlín ( u 0

Bolsa de Bilbao»
Cotización fondos públicos de h y — 4 por 100 interior» 77,10»—

i  por 10U amortizable, 97,40.

PARTE  OFICIAL

A N U N C I O S

A YALLEJO .— A LC A L Á , 17*— MUEBLES DE EBAN IS- 
Btcria y tapicería.— Coleaduras, comedores, alcoba, y des
pachos.—Precios de fabrica.—Exportación á provincias.

Ba n c o  e s p a ñ o l  d e l  r í o  d e  l a  p l a t a .— s a n
Marcos, núm. 44,—Agencia de Madrid.— Buenos. Aires, 

Reconquista, ISO,—Rosario de Santa Fe, calle de San Martín 
esquina Santa Fe.—Once de Septiembre, calle Centro Am é
rica* 185.—Expide letras de cambio y cartas de crédito sobre 
A rgelia, Marruecos, Alemania, Austria, Bélgica, Colombia, 
Cuba, Dinamarca, España, Egipto, Estados Unidos, Francia, 
Holanda, Inglaterra, Italia, Jamaica, Méjico, Noruega, New 
York, Portugal. Puerto R ico, Rusia, Rumania, Servía, Suecia, 
Suiza, Túnez, Turquía, Buenos Aíres y todas las ciudades y 
pueblos de la Repábl.ea Argentina, Chile, Uruguay y Para
g u ay.— Descuenta letras de com ercio, hace préstamos sobre 
valores públicos, recibe depósitos en custodia, se encarga del 
cobro de cupones y de remitir su importe á los interesados, y 
en general, de toda clase de operaciones bancarías.—Intereses 
que se abonan: En cuenta corriente, 1 por 100 anual.—D epó
sitos á tres meses fijos, 1 3/¿.—Depósitos á seis meses fijos, 2 .— 
Depósitos á mayor plazo, convencional.—Depósitos en Caja de 
Ahorros con libreta, desde 25 pesetas hasta 3.000 pesetas, 
después de sesenta días, 2 l/ 2 por 100.—Augusto J. Coelho, 
Gerente.

Ba n c o  d e  C a r t a g e n a . — c a p i t a l :  10.000.000 d e  p e -
setas.—Compra y venta de valores y de papel extranjero, 

descuentos, préstamos, etc»

Ba n c o  d e  y i z c a y a . —b i l b a o . — c a p i t a l :  15.000.000
de pesetas,—Compra y venta de valores, giros sobre Es

paña y el extranjero, cartas de crédito, cuentas corrientes, 
depósitos, toda clase de operaciones de Banca.

CENSO DE L k S  AGUAS MINERO-MI D 101NALES DE 
la Península é Islas adyacentes» Edición o fitu l. Se vende 

en el Almacén de la G a c e t a , d e  M a d r i d , ft cada ejem
plar.

Fa b r i c a  d e  c e m e n t o s  n a t u r a l e s  ( c a l  h i d r a u -
liea) del Urumea,—Dirección: Calle de Ecliaide, núm. 14. 

San Sebastián,—Cementos rápidos fraguados en dos minutos 
para Hormigones.—Idem lentos ídun  en seis ídem id. Planes. 
Esta fábrica, que tiene magnificas canteras de su propiedad, 
bajando la piedra por cabios aéreos, directamente de las can
teras á los hornos de calcinación, puede competir en clases y 
precios con las mejores de Zumaya.— Toda la maquinaria de 
última novedad está movida por fuerza eléctrica.— Tiene fun
cionando hoy seis hornos continuos que producen setenta mil 
kilogramos de cal hidráulica diariamente.—Propietarios: S e 
ñores Viuda de La m úde y Compañía» Z— 11

Fu n d i c i ó n  t i p o g r á f i c a  d e  j o s é  d e l e y b a . —c a s a
fundada en 1863.—Proveedor de la imprenta de la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Diario de Sesiones.- -P elayo, 56: Teléfono 2.273.

Gr a n  f á b r i c a  d e  s i d r a  c h a m p a g n e  m a r c a  « e l
Hórreo* de los hijos de Pablo Pérez.—Colunga (Asturias).

Gr a n d e s  a l m a c e n e s  d e  c a r r u a j e s ,  s u c e s o r e s
de Mira.— Alfonso X , 1 a ! 5, y Paseo del Cisne, 11.— 

Madrid.

La  FSTRIí’L L > .—•SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS.
Capital social: 10.000.060 de pesetas.—Valores deposita

dos en garantía: 12.000.000 de pesetas.—Administradores, de
positarios y banqueros: Banco de Cartagena, Banco Asturiano 
de Industria y  Cumircio, Banco de Gijón*— Seguros: Incen
dios, marítimos, valores, vida, rentas vitalicias.— Delegación 
en Madrid: Mayor, 33, primero.

LA M ARGARITA EN I OEOHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

le Loeehes.— Curación SLgura del herpetismo y en general de 
las tnfumedadeb lR la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas*—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la m is
ma agua en Loeehes.—Deposito: Jardines, 15, Madrid. Z— 14

LUIS CAS A JUAN A, EXALUMNO PENSIONADO DEL 
Conservatorio de Artes y Manufacturas de París, cons

tructor de toda clase de aparatos para alumbrado de ferro
carriles, tranvías, buques y minas.—Artículos de hojalatería 
y calefacción.— Primera casa constructora en España de Lám
paras de seguridad para Minas.—Proveedor del Ministerio de 
la Guerra, Caminos de Hierro del Norte, Ferrocarriles de Ma
drid á Cáceres y Portugal, Robla á Valmaseda, Santander á 
Bilbao, Bilbao á San Sebastián, Cantábrico, Astillero á Onta- 
neda, Tne Sierra Company Limited, otros varios y principales 
Compañías Mineras, Marítimas y Astilleros de España.— Pre
miado en las Exposiciones de Burdeos, 1895, y Madrid, 1897-98. 
Miembro del Jurado, Exposición París-Neuilly, 1901.— Casa 
fundada en 1886.— Catálogo con 150 grabados de aparatos d i
ferentes.—Fábrica á motor y despacho.—Bailén, 3, y Muelle 
de la Naja.—BILBAO: teléfono 994.

OSW ALD  BURGER. — OFICINA TÉCNICA. — MADRID, 
Prado, 3.— Estudios, proyectos, maquinaria de toda 

clase, instalaciones de fábricas industriales, centrales eléc
tricas de alumbrado y transporte de fuerza.—Representante 
de C . & L. Steinm ueller. — H . Friederichs & Com pañía.— 
HalvctrBreda.— Maschmenfabrik Geislingen.— G.Herrm. Fin- 
dei.sen.— Calderas, recalentadores, condensadores, refrige
rantes, puriicadores de agua, turbinas, ruedas hidráulicas, 
maquinas de molinería de fabricación de cemento, quebran
tadura, grúas correderas y giratorias, ascensores.— Además 
representante de varías fábricas de máquinas herramientas, 
maquinas de fabricación de cables, motores de vapor, etc., etc.

Re a l  d e c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  d e  26 d e  a b r i l  d e
1900 para la contratación de los servicios provinciales y 

municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.— 1

R e a l  d e c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  p a r a  e l  e j e r c e
cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , planta baja del Ministerio de la Gober
nación, á peseta cada ejemplar.

Re g la m e n t o  p a r a  l a  a p lic a c i ó n  d e  l a  l e y  d e
caza vigente.— Se halla de venta en la Administración de 

la G a c e t a  al precio de UNA peseta ejemplar.

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ-
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 

Sociedad anónima.—Domicilio: Madrid-Mahón.— Talleres: en 
Mahón.—Central: Madrid, Alcalá, 33 y 35.— Sucursal: Barce

lona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, gasolina, 
etc., Crossley.— Gasógenos, sistema Crossley y D ow son.— 
Máquinas y calderas de vapor Davey Paxman.—Instalaciones 
completas eléctricas.— Bombas.—Calefacción.—Material para 
ferrocarriles yminas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUCCIONES METÁ- 
licas.— Talleres de Madrid (Glorieta del Puente de Toledo), 

y en Bilbao, Gijón, Linares y Beasaín.—Construcción de ar
maduras, columnas, vigas armadas, puentes, grúas, depósitos 
de chapa y trabajos similares.—Fundición de toda clase de 
piezas.— Ajustes y reparación de maquinarla. Depósito de 
Metal Deployé.—Estudios, proyectos y consultas.—La corres
pondencia y pedidos al Sr. Administrador de los Talleres»

T a l l e r e s  d e  c o n s t r u c c i o n e s  m e t á l i c a s  d e
Mariano de Corral.—Construcción de material móvil y 

fijo para ferrocarriles y minas.—Puentes y armaduras para 
cubiertas»— Piezas forjadas y estampadas.— Fundición de 
hierro, acero y otros metales.—Compañías de ferrocarriles que 
tienen en sus líneas materiales construidos por esta Casa: 
Bilbao á Portugalete.—Norte y Madrid á Zaragoza y á A li
cante (Yagones-cubas de las «Bodegas Bilbaínas»).— Bilbao á 
Ditrango y San Sebastián.— Luchana á Munguía.—Bilbao á 
Lezama.— La Robla á Valmaseda y Luchana.—Bilbao á San
tander.—Gaste jón á Soria.— Villaodrid á Ribadeo.— Bilbao á 
Las Arenas y Plencia.— El Astillero á Ontaneda.—Cantábrico 
de Santander y otros muchos ferrocarriles mineros y fábricas, 
como las de Castro-Alen, Mutiloa, Hulleras de Sabero, Minas 
de Heras y de la Nueva Montaña de Santander, la Basconia y 
Altos Hornos de San Francisco.— Tranvías de San Sebastián 
á Rentería y de Bilbao á Durango y Arratia, etc., etc.—P í
danse informes de esta Casa á los señores Ingenieros de las 
Compañías ferroviarias antes de decidir sobre los pedidos de 
materiales.— Dirección telegráfica: Corral, Bilbao.

T ALLERES MECÁNICOS.— VICTORIANO ALVARG O N - 
zález.— Gijón (Asturias.)—Correspondencia y telegramas: 
San Bernardo, 38, Gijón.— Gasógenos R iché.—Estos gasóge

nos, en los que se emplean principalmente leñas y otras m ate
rias orgánicas, dan gas de 3.000 á 3.500 calorías para fuerza 
motr z, alumbrado y calefacción doméstica é industrial.—R e
sultan la fuerza motriz y la calefacción más baratas conocidas 
Instalaciones completas de establecimientos industriales y 
centrales eléctricas de funcionamiento superior á todas otras 
similares, según se puede comprobar. Para fuerza motriz, cale
facción y alumbrado por gas y electricidad.— Motores de gas. 
Reparación y construcción de máquinas.— Gasógenos de gas 
pobre.— Gasómetros.— Depósitos redondos y rectangulares.— 
Chimeneas.—Cubriciones y pisos metálicos.—Vigas armadas. 
Aparatos para evaporar, cocer, etc.— Reparación de calderas 
y en general toda obra de calderería.— Fundición de bronce, 
acero y especial resistente al hierro.—Tuberías.— Lomillería 
fina.—Piñones y ruedas dentadas, taladas á la fresa.— Toda 
clase de piezas fresadas, comentadas y rectificadas.— Repara
ción, piezas de recambio y construcción de automóv les. — 
Sección especial para la reparación de dinamos y aparatos 
eléctricos.—Construcción de piezas y aparatos con arreglo á 
planos ó instrucciones para industrias, ferreterías, agricultura, 
etcétera. Pequeñas piezas de fundición maleable, como esla
bones para norias, piezas de ferretería, construcción de ca
rruajes, etc., etc., de gran resistencia.—Postes metálicos, pa
tente L. Griveaud, de gran resistencia y muy económicos y 
ventajosos para transportes de electricidad.—Construcción de 
toda clase de material para la agricultura.— Pídanse presu
puestos y referencias.

T a l l e r e s  y  f u n d i c i o n e s  d e  p u e r t o l l a n o ,
Provincia de Ciudad Real.— Material de minas.—Instala

ciones completas para la explotación de Minas y el tratamiento 
de minerales. — Tornos de extracción movidos por malacate 
vapor ó electricidad.—Castilletes.— Jaulas con ó sin paracaídas. 
Cubas de desagüe.— Cables de minas.—Acero para barrenas, 
picos, palas, etc.— Vagonetas para transportes de minerales, 
carbones, tierras, remolachas, etc.— Vías portátiles.—Placas 
giratorias. — Ejes montados. — Quebrantadoras. — Molinos de 
trituración.— Tromeles. — Cribas. — Transmisiones completas, 
poleas, engranajes, columnas, soportes.

UBACH HERMANOS Y CAMPDERA , INGENIEROS. — 
Sociedad en comandita.— Calle de Cortes, núm. 214, Bar

celona.—Teléfono núm. 1.701.— Dirección telefónica y telegrá
fica: Dinámica.— Construcción de Centrales para alumbrado y 
fuerza motriz.—Líneas y Redes de distribución. — Tracción 
eléctrica.—Dinamos y electromotores de todas potencias para 
corrientes continuas y alternativas mono y polifásicas, cons
truidas por la Sociedad anónima de Electricidad, antes Lahme- 
ver y Compañía, de Francfort.— Gran premio de honor, Expo
sición de París, 1900.— Gran medalla de oro del Estado. -G ran 
medalla de oro de la Exposición. — Dusseldorf!, 1902.— Moto
res de gas y petróleo y Gasógenos sistema Niel premiados con 
varias medallas de oro, plata y bronce en la Exposición de Pa
rís de 1900. — Máquinas de vapor.— Turbinas extranjeras de 
gran rendimiento y del país.— Acumuladores fijos y especiales 
para tracción. — Alambres de cobre fabricados por los Esta- 
blissements Mouchel.— Gran premio de honor, Exposición de 
París de 1900.— Aparatos para calefacción, ventiladores, acce 
sorios y pequeño material para instalaciones interiores.— A s
censores eléctricos sistema Edoux y Compañía, de París, auto
móviles, telefonía y demás aplicaciones de la electricidad.- -  
Laboratorio industrial de ensayos eléctricos.—Proyectos y pre
supuestos.

SANTOS DEL DIA
Santos Eugenio I y Leopoldo.

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.— A las 8 3j4.—Mariucha.
A las 4 1[2.—Mariucha.
PRINCESA.— A las 8 1\2.—La castellana.
A flas 4 1¡2.— La castellana.
LÍRICO.— A las 8 3[4.— Raimundo Lulio.
A las 4 1\2.—El barberillo de Lavapiés.
L A R A .—A las 8 1\2. — Ciencias exactas.— Buen v ia je .— 

Los hijos artificiales.—Segundo y tercer actos.
A  las 4 1x2.— Ciencias exactas.— Entre parientes.— Pedro 

Jiménez.
APOLO.—A las 8 1[2.—El terrible Pérez.—Las m ujeres.— 

El barquillero.—Los borrachos.
A  las 4 1{2.—El barquillero.— La Czarina.—Lofi borrachos.
ZARZUELA.—A  las 8 y 3^4.— La mazorca ro ja .— Los de 

Cuba.—Venus-Salón.—La buena sombra.
A  las 4 l j2 .—La mazorca roja. — Los de C u ba .— Venus- 

Salón.
MODERNO.— A  las 8 1]2.— La Camarona. —La ducha (re- 

prise).—La tremenda.—La Camarona.
A las 4 1|2.—El solo de trompa.^-El püluelo, de París (dos 

actos).—Jnanito Tenorio
NOVEDADES.— A las 8 1\2.—La carcajada.— La cuerda 

fioja.
A las 4 lq2.— Roeambole.


